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ikfvm M éSm9Jt) Junto de 183^. . 
Leida J < «prubaiia In ar.ta liel día 1 f 

ñt\ corriente, le ili6 ctieóta con ttís «i-
éái«f|t¿8 ofirioiu 

Dé la Spcretarla de ftel»f ionei», trans 
'ibiehdo otro del Sf. Guheromtor del 
'»U<lo de ChiapaSt en conte^tücion al 

^ue 1^ le dirigifi para que abrevístse la 
iiiBT<̂ ha de ló» Site*. Dipn(ados y Sena 
dores por a<]uél filiado. Be in»Diló ur 
chivar. 

Déla Otiamat tdnUataitdo de enterado al 
en t|ue M le comunicó el nombratnién 
io dé ^re»ideBie« Viee> y Secretarios dé 
«ata Cáttiara. Al wrfhívo. 

Cuatro de la dé Haeiendaí aeáaî ndo 
teéibo dé los decretos ci{;«ien(et. Pri 
tnéro: diape^aaftdo dé derechos á tatios 
*r(ieakM nari^nalea. Seebndd: declarani 
do á Do&a Maooela l^asga con opción 
al monte pió ̂ «e le corresponde pdr 
el empleo qné obtuvo sn difunto p«dr«i. 
'TereerOtaobre el tned* ron qáe d«he 
«ntrnderae el monte pin concedido a la 
Ti«d»i Wjpé drt «apitAB-̂  Oalvillo. Cuaí 
to: <6^re que á )a twli^nentaria de D. 
Jote Itarngaray éo »0 bB|ra é) des 
cuento ni la retencinn de q«é babl» el 
decreta de ié de CÍottibra dé Ú33 
Se n>an<̂ 6 arebivar. 
. Coatro de la hénorablt; Leijiflalara del 

Estado de Coabóila y Tejas, «rntenien 
do les tréé priffleTo» decretos otros tan 
tas iniciativas, reducidas: una á qoe (lo 
•e cOnOeda aoiinistia £ los áotorés de 
criménes atroces: otra para que se de 
rogúé la Iey:q«té«sifn6 nuevo coniin-
geote á los tl'tado»; y otra para (jqe 
a» declare «ntieonslilucionHl la ley de 
6 de Abril de 18^0: y el tíMiiho »vU 
•ando haber cerrado «us primerafi se-
éiooes ordinarias él SÓdél psüado Abril. 
. Se A>and6 e) primero, á la remisión 
especial qne edtiende eh el asunto: ef 
•cguttdo^ á la primera dé Haorpnda: el 
4ercerp, á la de Tunlo»' constifueiona-
1et>; y el áttinüu^ qoie sé contestase de 
«üterado. 
. Del -Gobernador d«t Kstad* de 8mo. 
-ra, remitiendo c6pia át^ decreto' en que 
•ae declara inftatado el honorable Cun< 
•greco del mUmo Eélado. A t« tiomision 
i» í'uatot' coMtitttciotatcB. 

1 A la raifma se mandaron pa^ar cuatro 
oficios del GObernaitor del RSIB'IO de 
Méxicoi acompaS'xtiílo iüé'ií numero dt 
dé?retoii; relativos: uno ¿ declarar bene 
niérito del RstS'lo eO grado hferoiro â  
ciudadano Maóuel ttomez Pedraza: «tro 
sobre que los Ayuntamientos de las Ca 
becéfas de partido, cumpUil rrin la ol)li-
Kacioo qué tiaiieti de dotar á los Alcai
des de sus cárceles: otro adjudicao'lo 
á los A} tínlaniiehtos Ion terrenos realen 
(08 6 valdfog que exi'-tan. en sus Tañí-
torios; y otro nombrando Inspector de la 
milicia cívica al ciudadatio SiUeatre Ca-
macho. 

Se di6 primera lectora á las sigiiiep 
te» ptnposicianes. 

Del Sr. Salvartierra qué dice: „áe fio 
mhrará una comisioil que pre«ente Íí>* 
reformas que juzoUe hecésariaé al Regla-
mettto interior." 

Del misma Sr. ¿«Primero: los tnaes. 
iros, 8obre«tantes y guardas de ambos 
»e*os de la fábrica de piiros ^cigar 
ros que hayan servido treinta añas en 
lo» espresados etíir'l'̂ <»> disfrutarán men 
snalmente usa peiision de 26 ps. Según 
do: los que áolO hubieren servido vein> 
te años dicbd^ empleos, «e^iirin dis 
frntaD'tO la qne les »áign6 la ley de 
S de Marzo de Í830.>* 

La Cámara declaró que ésta prOpo 
sicidn no se hallaba comprendida entre 
los asnotos qtt'e deben tratarse ha la» 
presentes sesiones. 

Se pá<>o & discusión en Id general el 
dictamen de la comisión de Distrito y 
Territorios, sobré secularización dé las 
misiones de CalirorniaS. Se Suspendió. 

La Cámara acordó en la continua 
cion de la sesión secreta estiaordinaria 
del djá I del corriente, por inórión del 
Sr. Casiañed))^ se insertase en la act» 
pública inmediata: que habiéndose pre 
sentado los Srés. Secretarios del URSPS 
che de Relaciones, justicia, y Hacien 
d^, á dar el hifnrnie que en esfe díase 
había pedido al Gobierno, loa Sres. Lo 
ZunO y Alvarado, t consecuencia de^l. 
hicieron la s<K>>î "(* prop'oaieinn: „8r' 
autoriza aí Presidente dé la República 
para 'que pted» mandar perKon^Imente 
el ejército, si así lo consi'lera c6n^ei}ieD 
te al mejfoT servicíd de la Nación.'^ Fun 
dado él q*e con esté medio, pi>r el 
prestigió del Sr. P'residente puesto á U 
r̂ abeZá: del (jéreito, podía cortarse le 
revótncibh' qiie boy se ha encendido, 
quedando ftl frente dü Gobiemor et )h 

'aniiiiiiiTHf a l 

m^do por la ley, y,la capital bien res. 
guardada con la 8Hái.ieiite tueiia mili» 
lar ^ de cónfi .nza. 

Di-!péngsdos lo4 trirtlites I dicha pro» 
ootirion, se ioriió en consideración in
mediatamente, hubo lugar á votar, y fui 
aprobada óomínalmeate por el siifr.'gio 
unánime de los Sres. siujuieate-: Alvara-
lo, Alvarei, Amescns, Anzar, Btrraifaní 
tíaio, Bonilí«, C)*<ít .Reda, Castelazo, Cas
tillejo, Cuervoj Duque, înf,i«o, Kscaij-
doii, Escü'lero, Espinosa (fí S. í/l), Es-
ninosá de los M'̂ ntPtos, F«aoaga, tíar-
cia Sos^, Gasea, Govir», Gsrci-i Mora^ 
Horta, Huertsy Jimenei Martih>Z, J i -
mene¿ (D. V ), Juv^rai Ledesma, Lo
zano, Maldonado, OttiS, Ofiii Ayaiat 
Prieto; Quintana Koo, Riva Pal'Cio^ 
Rivera, Riveroll, Rodríguez f*uebla, íld-
mero, Rosa, Salvatierra, Sil^a, Sulanai 
tames, Trillane», Uui.g», VaUes Cal̂  
vo, y Z<mbrano. 

A moción del Sr. Tameé quedé acor
dado que una comisión llevase é'te acuer. 
do al Senado, f para lo cm.l fueríü 
nombrados IÓ8 Sres. Rodrigiit;2, Bocisu^ 
y Cnervo. 

Se levanta lá sesión ptítbiica para éd* 
trar-en secreta de reglaiutUtO. 

É» c6\fiti,—'AÍvaradó. 

Lñ Áeprtérñitxtdt» de la ÑaeioH Ae»l-
tena á tiu cOneiudadanot 

Mekicanos: En los momentos dé ma'< 
ynr peligro DO hemos abandonado ío^ 
puestos á qiie la ««lunlad nacioó^f no» 
ha elevado. La calumnia nos ha hech^ 
el blanco dé ant tiros; cuando ra^e la 
anrora de la put, vuestros Re|>regeiitaQ' 
tes «nnfondirin á sus cslatmii^dórea. 
La Ñücion les hará justiciSi el pueblo 
onocerá qué no traicionaron jamás á »\xÉ 

intereses los que 'tinietotí al «antuarid 
le las le^eé sólo á manifestar la toliiii-
tad Soberana de ta Re^&bfica^ de qud 
son interpretes. 

Compatriotas: Sé os ha ákhy quel 
vuestros Repcéoeptantes querían destruid 
'a kelidion de Jesucristo. Lúe iofameit 
h<n echado mano de ta rálumoia qujl 
oinguna Religión cotidefta tanto comtf 
el mi-mo cri-tianismo Lo» sentírtientoí 
'ejigiosos están grabados en vOestrOa C«-
'njíonés por la maoff def mitmo D'ioí/ 
¿Quién tendría suficiente poder país dea-
truitlofí Él Cristianismo prédica la obci 
liertcía 4 los Gobiernos, la fumísfon fi 

lar IVyés, reprime todai las paSK>Aes# 
condém todtf» lés <icioa <{0e InáeroMl^ 



el firAcn social, arcm»?]» la eariilaí y|9Ídpn1e D. Antonio López de-Santa Anns 
«"I amor inúiui) He totlos los hontifcreí,;Ue in>trtiyó ilei (ilin bajo el cual "6 h 
proclan^a en fíni la ptt7. y e) süorificio 
<ie toH»s las vFnt;ñtz^s, de toiloa los 
rc'pentiniienlofi q'ré pueden psrlorbar U 
«oncofíiia enlre los hombres. N'» IOD, 
pncB, tnn necios viií^tros Legisladores 
p ira ataear una rpligiotí que es el mas 
ñ me apoyo del óríleq social, y que ro 
busienp coo una sanción divina todas las 
Vyp.s dítisridas á mejur&r la suerte de 
los pilpbl 3. 

•Hq iia vitfUo q»e el Congreso fíeneral 
hábil atacada iss faeros concedidos por 
la Con.-tiliicion. Los que liHn inventudo 
rsta cabi'iinia, no manifestarán jamás una 
Sólii |fy 6 decreto por el que se baila 
sujr'taHo á los militares -6 eclesiáMicog á 
c tnis Jucrc^ que á los que están gome 
lidos scpun SU"» fueros. 

Mfxicanoí: Vuestros Lppi-I«dores han 
itrranrauo de las manos de un hijo de 
Cori¿s laí grandes riquezas que Bqni;l 
frroK conqnistador se lî ibia usurpado: es 
tus cándales se han dRdicado á mejorar 
la conilicion de los indios desdichados 
Vuestros R«presentantes han economiz:)-
do loa ^a^los püiblicos que le hacían en 
li)s sueldos de los cesantes españoles, 
Ettaa y otras providencias, dirigilas á 
nliviar al puehlo d»! gravamen de las 
contribuciones, es lo que ha moiÍTado 
e1 odio implacable de los españole" con
tra los Representantes de la República: 
sabias muy bien que muchos de ellos 
habrían eido eapulsos para que cesasen 
de obrar en combinación de su Gobier* 
no, que de nuevo prepara una recon
quista de vuestra patria. Sí, m-xicanos: 
h>H eeo»ñj]i'B hau atiZ>do la discordia, 
híin fomentado la ijucrra civil oon sus 
caudales. El ilustre Vencedar de Tam-
pico ha sido pieso, y pura oprobio éter 
lio da lo» traidor«8, son españoles los 
que tienen 6 so cargo la vida ilustra 
dt-1 guerrero que humil'ó en ti Panuco' 
las huestes de la Kspaña. 

Esp:iñiil''s': c'pjñolt.s ingratos á la bos-
pitidida.l y á los benpfic'09 que los me
xicanos os ban prodigado tanto tiempo: 
os juramos ci-mo Representantes de ese 
Vii<mo pueblo en cuyas discordias os 
coniplacei', que tedas vuestras personas 
respon'loran de la inviolable p«rsona del 
general Sania Ann!>: que todas vuestras 
vidas no se.rán bastante sacrificio para 
castigar cualquiera atentado que contra 
el Libertador pudiera cometerse. 
> Mexicanos: unios al Gobierno, evitad 
con vuestro valor, con vuestro patriotis 
11)0, que les qire asesinaron al general 
Guerrero derramen la sanare del héroe 
de la patria que tantas veces espuso 
lu vida por salvarla. 

¡Pueblo!-! cuando la paz fe restablez 
ca, veréis cuanto pueden hacer en be 
refirió vuestro aquellos en quienes de 
pnsitásteis vuestra confianz-t. — Míx'co 
Junio 8 da 1833.—José de Jegu» Huer 
ta, presidente rte la Cámara de Diputa 
'úoa.—Joaquin Varga», presidente de U 
Cámara de Seiiadoies, 

GOBIERNO CrENRRAL. 
llIKlSTEi'IO nE JUSTICIA Y ItKOOCIOt 

ECttSlASTICOS. 

prannnciade D. Gabriel ^a-íin, come 
tiendo el crimen de rebelión contra IÜ 
CuDsliluoion y las leyes da la Rep6bli 
ca, movido su grande ánimo de las i<len; 
nobles, generosas y patrióticas que siem
pre han hrillado en su (tériio, pidi6 per
miso al Congreso da la Union para salir 
en persona con una división militar á 
librar á> la p^ria del cnie4 azote de \-\ 
guerra civil, sin derramar, si fuere posi
ble, saitgro de mexicanos. 

Mas en su marcha, algunos da los Ge-
fes que le acompxñaron, con la alevo
sía, perfíJin, y traición mas negra é in 
fame, han cometido el crimen inaudito 
de aprisionar sn persona inviolable, obli
gando á la mayor parte de la división 
á pronunciarse por el insinuado plan de 
Duran, que es el mismo que habia abor. 
tado en Morelia, teniendo la audacia de 
proclamar Dictador á dicho Esine. Sr 
Preidente, al mi-ino tiempo que ultra 
jan y aprehenden su persona. 

Y como ano de los pretestos de qne 
los rebeldes so han valido para tales 
atentados, y mvolver á U Nncion en 
una gufrra civil, destruyoodu del todo su 
Constitirion federal, haya sido el 'de su 
poner que está en peligro la religión, 
el Exno. Sr. Vice.Presidenle me man. 
da manifestar á V., qu8 jamás el Gibier 
no Supremo ha dejado de tener fija sn 
atención y se mano en todo lo que con 
cierno á la cotiservacion de la religión 
católica apostólica [romana según 
como está ad»pitada eo el art 3. da la 
Cooititucion federal. 

Esos revolucionarios sediciosos pretes 
tan también estar en peligro de ser abo 
lido el fuero eclesiástico, asegurado en 
el art. 154 de la citada Carla; y el 
Gobierno Supremo afirma á la ht de 
toda la Nación, que ni él ni el Cin. 
greso general se han ocupado ni pueden 
constitucionalmente ocuparse hoy de la 

bolicion de ese fuero, siendo en con 
secuencia una «Imz filaedad lo que en 
e'-ta parte han vociferado hombres in
quietos y escritores corrompidos y per
versos, Conspirando cruel y malignamen
te contra la paz pública, contra el lio-
nor nacional, y aun contra la misma 
independencia. 

Manteniendo la Nacinn en ra seno á 
estos enemif;os de sus libertadea y de 
sus leyes, le roen ingratos como vivo-
ras rruehts su corazón, porque saben que 
en 1̂ tiene el depósito apreciab'ilísirao 
de su religión santa y de su Censtitu 
cinn federal, y ne han dejodo en con 
secuencia piedra por mover, ni pretexto 
por falso que sea, para seducir y enga 
ñar á los pueblos; y come si no fuese 
contra la religión misma de Jesucrittu 
el promover guerras civiles, aun par» 
sostenerla tocan diabólicamente á los fíu < 
les incautos el resorte delicado de BU 

Cámaras, ni la prudencia y "'«'enimien-
10 del Senado, que tiene "cor^aJ^ J^ 
-suspensión de este «s«oto. 

Envuelta la patria por mai" de caa-
fre años eti diveraaa y. enntrai las con
vulsiones políticas, no ha podia'o Oien )s-
•ín las circunstancias presentes q ue re-
^entifüe un tRnto di.I estado forz..ido en 
')ue se la h-i tenido tanto tiempo, cna.a> 
lo debía baber marchado hacia tu pro?» 
pencad y grandAza^ Dri aquí há v'enidir 
juñ porque algunos Cuerpos y Autori-
ladea civdta han pu-̂ stp la mano sobre 
algunos punios que no son eseaciales á 
h religiou santa, tiuo da rnteresea tem
porales relativos al fiero, los enimiicoi 
de U paz, de la libertad y de la inde
pendencia confunden estos pontos con los 
del doemí, y toniiin otro fal>o pretesto 
para afectar el anisa» dal venerable Cle
ro. Los intereses de éite están bajo la 
protección del Congreso de la ütiion j 
del Supremo Gobierno federal, eeguii la 
Constitución y leyes; y debe citar se
guro de qoe no «eran de^ateodido-i, y 
hab'ian sido ya considerados en toda !>u 
e'lension, ai el espíritu de <liscordiv> y 
sedición no se hubiera stistituido al es
píritu de paz y unión que t-nto reco
mienda «>l Evangelio. 

En vista, pues, de lo aspuestn, y que es 
indudable que ni la Nación, ni el Con
greso, ni el Supremo Gobierno ban de 
abandonar jamás la religión santa que 
ron tanto gusto profssan, el £xmo Sr. 
Vice Presidente, que mira como b ma
yor de las calamidades ptiblicas la guer
ra civil, apoyada fallamente en el espf-
ciso prctcíto de la religión, y como e| 
crím' n ma» hor'endo • I atentado qtie se 
acaba de cometer contra la persona dtl 
Presidente de los E tados U^JÍIOS Mexi-
canos, desea vivamente retirar de to
dos modos del seno tie |.i patria esos 
terribles males: y creyendo ser uno do 
los medios mas eficaces a''u<lir á la Di
vina Providencia, que vfl» sobre la sut-r. 
te de las nacicnes, ha resuello que se 
encargue á V., como tengo »I honor de 
•ejecutarlo, qne con tal otijito se hagan 
preces públicas, según disponga su z -
lo, para implorar del cielo el remedio 
de tantos males, y el bien iircítimatilo 
do la paz, de la ebeiliencia é laH Aa-
loridades, y de la conservación del or
den público, »in los cuales, ni la Na
ción ni la Iglesia podran llenar el ob
jeto grande de su establecmiento.— Dios 
y libertad. México 6 de Junio de 1833.—. 
R. Arixpe.—Se circuid á los Prelados 
diocesanos y regulares. 

Ea copia. México Junio 9 de 1833.— 
J. de ifurUde. 

DISTRITO FEDERAL 

BANDOS. 
Ignacio Martínez, general de brigada, 
gobernador del distrito federal. 

Por el Ministerio de Relaciones se religión que tanto aprecian. 
A-í ha sucedido cen el negocio so- me ha comunicado la soprenia orden quo 

bre Patronato, de qne se han oeupadoUigue. 
bis Cámaras del Congreso generel« sin 

m)«r exactamente la idea y naturaleza 
Ide esta cuestión, ni espresar con verdad 
la solicitud del Gobierne, que hizo ob 

„E1 Exmo. Sr. Vice Presidente n e 
previene diga á V. 8., qne no se pro
cederá á la aprehensión de ninguna per-
,sona, sin que so presente orden, q e 

Tan luego como el £xino. Sr. Pre-lüeivuciones al acuerdo ue iti mismas I dictada por el Gobierno Supremo, ^or 



h Coitisntlanfit ftíneral, 6 por el Go 
b'Tnu'ior del Pistrítn, inserte la misino 
orden el nombre de quien dfba ser pre
so, y 4e\ encargado de verificar U pri 
aioD." 

DíiCoto á V. 9 . para qtio proi^eda f> 
su publicación, y le tié el debido i-om 
plimiento en la parte que la toca. 

DIOS y )ihpffad, Méxiro y junio 8 
de IB:Í3—García.—Sr. Gobernador de 
Di-t'ito fe.jeral.» 

Y para que Jlegae á noticia de tn 
dos. mando se pohliqae por b^ndo er 
esta cHp^txl y en la comprensión d f 
Dl'tritn, üjíndose en los parHf̂ e» acoB 
tiin)brado<, y circulándose á quienes to 
qtiB cnidar da su obíervaoria. Dado rn 
México á 9 de Junio de 1833.—Igna 
eio Marlinez. — P"' promoción 0"^ Secro 
tario, Manuel Cadena, oficial majur. 

I inacio Marfinez ^e. 
Por la íecr't .r ía del de<parbo df 

Guerra be lecib do hi.>y la «uprem^t ó* 
den siguifote. 

„Con esta f'^ha me di^e el EXmo 
Sr S'rretaiio de Kslndo y l)eparlameii 
t» dfil iiil'Tior lo que BÍ¿ne. 

,.ExTio S r — E l KxiTio. Sr. Vice Pre 
si lent- me pn viehp di¿H ft V. E-, quf-
siendo de tanta im(>orl mcii en Us cir-
cun-lanoias aciiivilps reemplazar ios ca 
b il'js inü iles <|'!e ce enru^ntran en lo> 
cuerpus de ê -ta p!i<7.i, errA buen" «sri 
Inr el celo de IOÍ riudadanus h:ibitari-
tes de esta cindud ptr» qup prfí:t.nt'i 
Voluntariamente los cabdios que If-nüaii. 
yn en cla-e de v<»nt«, 6 cedidij«, h i<\i'n-
do e-<te aervirio i 1 • cau^a naciunal, cu 
ya muestra dé patriotismo y .4-!i(irt;ndi 
miento «eré visto por el G bierno coi 
el aprecio que ae merece, y teniendo *'ii 
COHsidríricion en el o s o , do qne una n-
cesidad imoeriosi le precise llfVir íi tfer 
to una forzosa requisición. — Díaolo u 
V. E , para que «e sirva di'^p'Utr lt> 
cniívenirnte i que c-ta suprema di«¡>o 
íicion tenga su mas pronto -«uoiplí 
Biipnt ." 

Y lo inaerto é V. S. para »ii cono-
mieiti'o y fines consiguientes. 

f))<>s » libertad México Junio 8 úp 
J833—Herrera—' i r . Gobernador del 
Plst i i lo r«itcr<l '* 

Y estando este Gobierno coti%enrido 
del palrioti-mó y biiena disposición d 
]tiB habitantes del Distrito para prestnr 
al Supremo toda c l i se de servicio*, mu 
cho mas íi «on de los que pueden con 
tnbuir á la felicidad g>-neral, he comi 
sioiíailo HI teniente coronel D. Manuel 

' Landrovs para que asociado con la per 
sona que nombre el Exmo. 8r. Coman 
danto i^enenl, rp< iban desde esta fecha 
e c la casa lUmHda del E§tado, los ca -
b;ilios que ae presenten, espidiendo el 
correspondiente recibo á los individuos 
<)ne lo hagan por vía de donativo, 6 
una boleta p<ra que por la Comisaría 
genetal se abone el imoort» en que los 
cornisinaailoa Valorice» loa qoe fueren 
en ve . ia . 

Y para que llegue á noticia de todos, 
nandú &c. Dado en México á 9 de 
Jumo de 1833. —^nocío Martínez.— 
Por promoeiun del Secretariu, Manuel 
Cadena, oficial mayor. 

S 
tOtlOtA. 

Octirrendac de la n-^che del 3 de Junio 
de J833. 

Rondas.' se remitieron á la ĉ r̂ êl i)i 
Ciud.id lineo hombres por <riñai b e r i l 
ios du RIIOC: «nn y una muirer por el mi-. 
n<t delitn, y «.tro burid» gravemente t\i 
abtr^e i'or quien. 

Piirullist Pin novrídad. 
Alumbrado: .>e di.i auxilio pare la vr'r 

íioB de *arii>8 leo» qo> nsnft ?« el «Híte
le rondís; y «e cniídujeron A !• e i ' r i . 
-ada c á . " l rinco hombres por i ñ i , he 
rido nno de eür.*. 

México J.ini'i 4 .jf t!'33.—P-.r pro 
mor.ion d-:l tíecret:rio. Manatí C'adt.na. 
.ficiat muy<>r. 

hden general de. ?,• p\ata del 1 al ü 
de J'/nio de I3.-Í3 

Gi fe de di.>: Se. coronel i) . I l d e f n 
r̂i Delirado. 

Cap.tan de bospi'Bl: dei-óaito de Síes. 
ififi<les. 

El Exmo, Sr. Goman-lante efftTil , 
con eí.ta fe.ha, m- dice lo que i:üpn) 

„El Lxino. Sr. Serretario del Des 
o'icho dp la Guerra y ManlM, en frílt-n 
de tioy, me dice bi q'ir « i jue—Tx. . 
Sr.—F.l Exmn. Sr. Vic.e-Prfc.idenie, cim-
sideraiido la nti esidail que l'̂ ay <lu oían 
tener < 1 orden público, ha d'np'ie.^|o qui
las t'opa» de esta cmdad y las «lo ia 
livision dil inan^'o de! te-'cral Vií-.io 
ia, se>.n ari'mfelad. 3 el dirt do iiov, 
lion.n lol.'g tn reiritni-'ii.n A P'':> t.ti 

;-i U!i roal. A ' aila ••"•, í.im, uno y iiie-
• !'• é lo« i^ab'i-, y i!..'< í,¡,.ie, u !•< SH:. 

^'-nt p, gro-'- ijiit; -- iHCt! i-'-Tfo-^va á 
• a KUHini i.iiidrt (;.iai.iii(.-|,tT. -- "I ¡Cxuio. 
Sr, V le.p Pre..i'ii n:e i>()-ia, <r • .-ohla-
Jiis tai) di!,íin(jii'i|.."i puf MI t<i i.,r, den 
una ¡irjoba se.i n Ti .(a «n t i . t 'é* (> i 
'• ri|t>i>_''̂ '<''iO'i il-l ór>lea y iraiiqiii I i i i 

." á V. li . par» lo» tit-clo - Y I 

Y !o II. 
liaen.-iii, y '-I 
:iiiimniriilo 
nirííMi iimicii 
mieiii''.—Dio 

' á V. S. para su inte 
' ' lio de t|ue fe »i(Vii 

(> (Joeriloj. de esti yuar-
.amenl-, pira -1) riiinplí 
y llb 'ti'i. Niexi-o .1 .ni" 

7 da \".3.-Jnf,n Pn'Ao Anriyj.—-^sr 
üefe dtl Deiall de e t i l i i ' . 

CoinuDÍcase en la ó'ten ¡sinral i'. i 
lia, patacón jciiiiiei'i.I le h aunrmci. ij. 

—Manuel Marin de yiilada. 

PARTE NO OFICIAL. 

ÍATEü/O/í. 

FÁ genetal tnclán, coronel del hntallon 
acuno de Toluca, á lo» iadiiiJuo» ihl 

cutrpo. 
Soldados del batallen do Twluciií no 

olvidéis que aun foy Vuestro Coronel, y 
qi e I or lo m «mo jaaiáa podran serme, 
indiferentes la^ gloi i is de que t>s hat!ai> 
acreedores, ni 1H9 criminales notas que 
oa puedan sobrevenir, rnanchandA vues 
Ira carrera en la scmla del honor, de 
la fidelidad y dÍMcipiin». 

Sé de un niodo mdudible que el Cau
dillo de la libeitad, el iiuldailu du Vera-

criií, fil inraortal Santa Anna se ^netfui 
t n h-y oprimí lo, rrarl-"'i'y pri M> ^ of 
los que ilebit r n ailniuar 8>i vt-lor, m 
leCi-ion y con-t-mcia ."̂ é q'ie los e s -
•"ri >'e« son MIS r rcele'O . pues de 15T 
a 10 tinrii o V " ro'i'IU'leti.io run <1 

tiHynr oprobio "̂Y r-e éi« Ví/'i trC'S \o9 
'•i <i|.(rioi(.(e- a ' — j i i ' ' e c írn^n' Ni 
I :(:l'i ni fli bo ent- n'li rio « í Di-rnr-

rrl hin paici lil (t. que idiie U r̂  Z>>(l 
y no ' I e»|.ricb<i. y pfnriir.id salvar á 
.)'iien pon itepii" do o^ i-alvA é h'Zo li« 
bre a loita la (lalna en • I Panuro. Aho-
rj nnsiTin, y (»or eslr eHriindaloso Kt-oho, 
o f r t z o ini--ervif ios al ifoinerro í i . bier« 
i.n: «i fuesen adniítiito^. Cuento ron vo-
.iotro'; y si deserh'do^, os encarga Is 
ri fl xicn viip ifo Bnli¿-iio Poronel y 
verdadeio ami^o —Ignacio Inclán. 

TotrCA ? DB JUNIO DK 1833 

Ya se !iii d h I !o b.atante para fir* 
míir on 1 idea • Xíi l-i ^oti'e lo» aronte» 
iini.-'l"" 1̂e M relia a •«U'^iilido- !..• r el 

ra.itan E'-aUi I ; ( em en iiiie'-t;o ion-
ceplo no Se h • ; • allí min el v-'iadR* 
ro c'í'iien 'le esto- il -ór :. ii s L'is fn« ' 
•I.iiTos '̂ e la aetijí-l alni n' tri I. 11, no 
jiildieiVi.' o t j n r ro . i ,:ij;lini rotit-a d 
larolia fa i -.i é irijéiMia qii- l eva la 
cautil ('(ib^a, 1)1' ri. i i ir i l ) i! r- o t e 
favorito íli! tifio- li » til iii(.>"8. es . lei i i: 
4 la lel'iiion, qi)' aféela (lcnam,i(1o a loa 
jMipli'oví, y ,j,)„ ,,Dr uiia riesuraeía • e 
nnRi!ro í-iielri. iieht (a a 1̂  i¡¿iií.rFin! i,i, 
<oB> îyiiB f<-\'ti,'IHK alarni ri'S « n «u lia-
f I-, I o't'fi-io illa no Cí. í<t-.ra.lii en me-
II' a Hl^ie.ri; pero que a i rcnvicn» cer-

,''-n!ir'o a los iiilfr-S's de ciertas «la» 
i' s niuv ei'iiocidií-'y iiojy interesadas en 
une t I viil.ji. viva M II)i re cu su« ran
cios errore». Un nion.i i to de r*fl>Xoa 
i,a<t-.iia solo pira «'i lí- ^ene!lño. ¿Quie» 
npv ío'i l,.s «¿iladores! Examine!>e su 
cohdu'ta, «u moralid.id, y se Veii qno 
I' hMVor ( late de eli'is e^tá en contrar 

'rciori ron la relujirih que aDarenl..n pro-
l̂ -'!ir y ilef. ntler.—¿Kü conciliable la paSt 
y dnziira d.d i^ii-liani-nio, el amor á la 
hií't..in'lal y s In lo'e.'iieia que tr.nto 
ei'Oinen i6 PII divinn Autor, ron esa s-d 

HP • rjT.tí ijue coii-uiiie a \o^ «fitado» 
MS, (onp'-iífi s>'1i)reioiieS criuiinale?, por 
la* que provoi-fiti oilo'si.Udes y fnrif 
n^, í)lfoi;i IÍMI(..< y veii¿iii/ |k. y pi r las 
lile ú >" s'r por rl ema t r ' 6 - i 'y pa-

' itico ríe l'V- ivi'X' -'iio-i ro^ viti i i i io ai .,• 
-o e n n ü l i i a a eai'a pavo en los licr-
l o e - de la n.runii tr.as i t e - i u t o r . ? 
j K.s ei.nci'i b e n n ln« relaj.ila» costun.» 
hi is lie alquil.,j (t; ello^, y que por in f 

lem-na.'ri (útihcas e-l; n a la i i- a da 
M.if.'? ¿I',~ i-oi)rO)rtMe con la pu c z ' y 
> er.lad <\v la reli¡iioii, la caiuiom , el 
loMez, y la noila íé con qu'í e .,nie. 
e h eernoS múinameliltí ineoiifro fe-

¡••jees part rte^pe luz .rno«, c'aViti.lo f l 
p'iñ 1 a-e-ino el herm.ino'al nerma-
•)0, el lujo al padre, y la espisa al 
íspoío? jl'rt.íblo ! iieitimo-s un morofn» 
lo de m. ilitaeiiei: (•nhceded un M>IO 
in'^taiite 6 los (fritos da la razonj t l i* 
os hará fe i es, y os salvara de inil 
desastres. ¡F.dsos católicos, contemplad 
en el cuadro espanto-.i que traz i - ! E n 
mif^mo Ü\0* que invocáis con vuestrua 
labios, y que iirofaii&ia con %ueatriii 



'obr«B, ha á« jmft^rnf slíon iliii, y á ese 
D'Os nn Re <-ii j . R comii é loi iiooiiireü. 
Se'l Mtnilros de paz cotm •>• lo man 
di Je-Hcrj.to: e-h'riii 1 i ella i v«ei 
tr«9 concia tmlan'K, y a<í h<>bréis cUin 
pliJo coa vaestrod dpbñ'p». 

[El ^formadúf] 

UTAnO IHÍ ZACATBCAS. 

Esptdieüte inxtrui lo por arden del Go 
iieriio de dicho ¡¿itado, con motivo de 
ftna qufjn eohre fiiliit en li* ietf de la* 
monednt aculindaa en la •ettea de eeta 
eapitál ti tiño an'erior y el présenle, 
¡wfriinete-jfara *aii»f)iccion del público 

(Conduaion) 
Gohñernn ••»,tremo del É-taílo libre «If! 

Zicalecaü —Hoy «iiiso al cioHadirae Di 
T'̂ ctor dd cata do Moneda ' I» qu» sigue. 
—„R<<tando ya fn eata capitul loa en 
«ajrídotea cindaifanoa Juan ' Cri-tóstomu 
Itiital|;o j JuiíD Ju>é Kovolieda, nom 
'br̂ í̂hH por el Stji'rem» Gntierno pír» 
el recono< Jmfento d<? la» monedaa de que 
trata el decreta dM Iniamo Gobierno de 
S4 lie Ahfil Altima, «e ha sefiílado U 
mañana dñ miércoles-B d>l presente p« 
T» qoB se practiqtin aqu l̂i'i opHracion 
coii tod»* 1̂ » forniHÜilades ijMe y< se tie-' 
BeR indicad lí, y a'defná» IA antortzaciD» 
del escribano ciU'Udano José Miri» Ro 
inero, á quien en eata fecha se oorobr. 
al efeetc»; en el coiice|,Ho de que |M re 
feri'la operación te h« He verificar é»j<' 
la preê ideitcia dét chidadinio 'Viaitudor 
general eo Ta ofi ,in< del en»»ye de pur-
ticulareü, á la que concurrirán pi>r par 
te 'il« lo» ennareados de \* negociación 
d? Vetagrnnde D Garlo» BoeB*R y O 
I'éd'erico Tievirmo», riendo el priinBru 
ká cláae de ensayalor. DÍKolo é V. par* 
«ti éoliQciwieBto "—Y lo tranacribo & V 
|iira «ti'int^Ki^néJa y fine» conüiituientes 

Dio» y lib>'rtad. Zxcüt' ca» Miyo ft 
«p 1833 —Manuel G. Cndo—Marcos de 
íspaí-í» —Ciudadano Viüila'lor general. 
'' Kh íejinida, vi(>n4o qua los reault̂ doK 
de ley en la |dala t̂ oe aparederün p^" 
la» ppcraciónea q<rfiniraa no prestaiían 
4l púitliro ni i l»s quejoao» la (é, <in 
párciHÜdad y convFn- imiento n< ê«arii> 
<tl obrarse con absoluta dependencia i 
la oréeotz» del rantoi repruducréndosf-
loii ensaye», en lo» fracnaenios de mo 
n^daa dd depAsrto 6 archivo dr (a mii-. 
i\» tVl>^J previno: ^un i OÍAS de fXi 
BÍInársé iá adtaal eíaburacioo rxi^tent» 
dentro de la* c/fiíiO'*», se deput'<«efn do»! 
íprtividuos de la confinnza d«. la» partes 
InléresaiiaS) t̂ nienes naumentáneanit̂ nK-
tnli^ran al cnmercio i cambiar manedüa 
do 83t y 833, en cuya meilida coirví 
níeron y pombraron al ciudadano An 
tónio Rebolledo y D. Federico Tr^v-
rapu", quî -nea habiendo regreS't'to lue
go con ellas y rpconocid»» por el gra 
bador riudadHOo M-iriano C-irub^nte», se 
inán<IÁ po^er i la büianEM á R> volled», 
dandu principio con toda la tficHCia po 
siblR» ciñén'ioHe A las regí»» del arte; 
rerunuC'O el dinerHl de que se hito nao 
y lo hrflió bueno y aegiin la cüstumbre 
olería capitul-iio la fedoíAciun; ts^minú 
la» baUneas, rorrieió, antus de cupelAr, 
««a •(juoUaa peijutiñai diferencias molí 

v»da« por eann* física» é ínftvitiMos 
f.n los instrumentos: hizo la copuUcioii 
cori. trea to ninés do' plomn, llevando en 
cuenta an ley» á cnyo métod'i •<« en'»y.ir 
«A opuso el Sr. B.>eni|;, pidienio qu>-
fiara sn verdadera afinación, que pro 
K̂ fTÍx, se practicase con divz y nt'tdio 
omine», sn^un la costumbre da Inifl'i^ 

• erra y Alemania; imrs cumo objetase A 
-<i indicHcioB el Director, ale^anlK el § 
18 c»p. 11 de la Ordenanza do ens»yi 
i'ire» anrnbadas por la junta superior 'le 
Real H^K-î o'la en acoprdo de 23 'le J.i • 
iio de 1789, no se te iterinitié tal c-in 
(idad Hx fdomo, »ino la primera ennn 
•.y*ña. Terminada I» cuestión, y ^ado fin 
por Revolle'la' á la operación del hor 
nillo ssendido el pityon con suma e» 
rrupuioaidad, y bnjO I» misma repetidn 
KI reconorlmiento de balanzas y correo 
cionea indi'-adast re»ul(6 tener la mone 
da lie 1833, 10 dinero» ti éranos. 

Por el mi^no '6rden se ejecutaron !»« 
reatantes operaciones, dundo por rrsul. 
tadu»: la segunda por D Cario» Boe-
ni|r, 10 31: la terrera por el ciudada 
<>o Juan Cri»6stoiAo Hidalgo, nn <tislin 
ta mun«>da pcrb ilél inisno HBO, lU 20-
la cuarta por D. Cataos "Boenig en h 
inisma, fil 21: la quínTs por R volled» 
<̂n ídem, Kl C3-; 'suspendiénflose lao ope 
racione» A IMS nrés y tre» e'n-'<r<os de I» 
(arde< f;aardándo*>e'las tnoiapdaB en una 
caJH de papel bisn cerrada eén oblea y 
»ellada por li Federiro Tr^^iranu», pa 
ra prosegair en la m-tff'.tha aÍKÍIi»hte Bn 
é'-ta; reunidos i las ocho do eHa eo ei 
mi»mo parase y con las formalidiade» qor 
«1 dia anterior, entregada la erija de mo 
nedas Ala rolhÍHioo, irispeccioiíada y vi»t'> 
eatar de U maUera que se dej6, se s^ 
raron la» monedas, prociülipndo fen el 
acto al enraye de una de 18.33 hídi» 
líntaaente tvtnada», y en la ^<ie prac 
icalas tres operaciones por los Enss 

yaiiores Hidalgo Boenig y Rpyolled», die 
'on las si«rui>fntt!< i-yes: 10 2 l | , 10 194, y 
10 22. Saii.^fechov lo» Sres. Treviraniis y 
BueniKk y oponiéndose t la eontinakeion 
lo en«ayei', por estar pleDamonto cer 
. iorada* de aor la ley de la moAeda la 
que elU RianifestA'ba ¿oa arreglo á Hur 
ordtntancas, pidieron se suspendiera y ter 
minava el objeto de la comisión, dando 
cueuta A la ««periorid-id; mas eolno se 
trataba de un «aunte en qoe no meno» 
el listado, el Uubierno y la RepúbHca 
eo KetK-rat eslabüa entre al erfipeñado-
eo U aVeriKuacion de un mal que lie 
va^a coniii|j;o lo róina dé sa reputación 
é loter^c <h'pn»o el Pretidente que p>i-
saruii a una de ÍÜS pietas donde so pu 
lian, y -e turnara ana ó mas para Suj»-
laiU» al ensaye, según se habia aéorda 
do «1 día antas; en el momento' éumpli íu 
así,, caliácaJ<i una por el pf^ito Hidal 1 
üô  y Bijenifr, aparecié en ambi«la ope-
cacioo cun 10 2U| gs., «i.-nto éstas el 
cuinpleinento de la satisfacción, y buei* 
proceder, confasado libre é iogénuamiH) 
te' por la comisión qoe eo rniitícacion 
de t/L>do firmó esta acta, que adjunta al 
eatado de 0|>brar.iones remite al Sapre 
100 Qubierno.—Z.<calecas A tO de Ma 
yo de 1835.—-Casiano OonZaiez Veyna. 
- Vicente Flores.—Federico Tievlranus. 

«^Garlua Boenigv—Juan tlidalgo.'ii-Aa-

Ionio Rwollod».—Anto mí~-'Tosf Ma-
ría Ronero, escribano público y de ha
cienda. 

IJiicretaría del De»pacho del Supreoia 
G>bie{no d i Retado libre de 2i''-ité>'a8, 
M.<yo 13 de 1U33 - ^ E J copia —Espi'i-ia. 

Bsttdo f*ñ tMniji'tta ¡os en»aw» 'efe-
Cut»do% en los iint S y 9 de mayo, con 
espresion de los iérmi^as medió* partid 
culares y el tgrmno thedio general, ¿o. 
' mó h prueban lais kiguiehlts kyés. 

En 8 dé Mayo las leyes 
fttoioa.. • • • » • • • • 

'10 dios. 2 i jrs. 
110 21 
10 20 

'10 21 
10 tó 

Suma-... .\ 
Pffiner (£rmioo medio. 

54 
10 

10 

En 9 da id. 
fueron.v.. 

las leye? 

10 dios. 214 

(»« m 
10 ¿2 

' 10 2(){ 
10 2 0 | 

Sumaa.'a, 
SegiiÁdo término medio. 

54 
10 

Primer tírtriino l o 
Segundo I d . . : ; . . , , . , ' l o 

-^ u_^ 

18r\ 
«'iV 1 
21 

—Cátiitné 
•José M»-

B u m » . . . . . 21 
Medio total. rt> 

Despreciando ^^ i'é»iilia 10 

Zücatécas Miyo 10 de 1833 
Gonitlez ^íjrto.—Atíto ttá— 
ria Romero. 

J^ota. Aanqiio ea JS-Hk acta vab in
serios algunos doeumeatoft da loit coi| 
que da principio eale espediente, no »é 
tiiv,o por conVenieoto. soprimirUs parq 
evitar eualq'iiéi'a ÍMterpretaoioo i qu^ 
daría lugar dicha auproeion tanto m«« 
ciando 9»t« dofiumfiíio iOl maa esencial 
4el espediente.—JBjjliaría. 

ELTELEGRAroT 
MÍXI O 9 nE jvNio DE 1833. 

[.os peqnefl « motimreiitos que secón-
dando el plan da los (n'Oaonclados ha
blan aparecido en Tema^caltepeé i§ Fx-
tiahiiac»« dirigido el primero pOr an re» 
ligioso mercedario, Fr. José ' Cjadros-, y 
e| segondo por «o ofti-ial 'retirado, [>, 
N. Castro \tí] el barbón, hah terminado 
(implá»moiite, rindí^ndoiie Castro á laa 

fu rsa» que el G«bernÉd>'r maú 16 «obro 
UilahUaca, ^ implorando el padre Cua
tros la gracia do aquel Gobierno, qdé 
se lo ha' acordad». El Valiente batallórt 
ívico lie Huicbapan, mandado por su 

biüarro coronel D. 'Joíé Sanlosv ba eñ« 
Irado el. viernes 7 en la ciudad de í**. 
lucb, que iioy cuenta ya c»n otoa tueí* 
aa resfietable de todas arm»» para résis. 
ur á ios eoemigos de las libeiladoa 4>0. 
bl»<*»s. 
*ts i#><tN •h*> KÉéaa 

IMPRiNTA ÜKL ÁGUILA, 
piRieiDA POR JoeÉ xiMcno, 

rnllf ife MftUnasL ném. <i. . 
• T- r 'imii iiÉW 



EL TBLEGMAFO^ 
EERIODICO OFICIAI. 

BEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS^UNJDOS MEXICANOS. 

(ton. II.) 
LUNES W DE JUNIO D£ 1833. 
Sta. MarguritB J San PrimitÍTO Ms. 

SaU d Sol á la» 5* 86' te pone á la» 6* 34' 

(Non. 31.) 

PAKTE PPCIAL. 

pJSTRTFQ FEDERAIi. mexico luuiu w " 1^ harí. lü msvM iniuris «1 durfMa ua 
Jftirttiiec. 

19 Oí6e«wA»r ¿«I DUirüp á ^ con 

« p 5 r ^ « 1. turbolenc. promovida 

-Lnpírt.do de una manera que siero-
BM M hará honor. Ningún desorden, nin-
rao» *ccipn quo pudiera causar inqmctml 
^aotpecl^a & los babitanles de esta po-
n¿Jo8|i ciudad, en cuanto á eu» per«o-
¿AS é intereses, tuvieron que evitaí las 
lotpVidades: su atención, «sí como la 
mía. solo tuve por ob)etp ca mar los 
teiinos exsitado» en contra de Jos auto 
tea de uó movímienta < que di6 causa 
el descieUiíli^o de iino» cuaotos enemí-
S ^ " ^ , ¿ i sS .a que no. nge y de tes 
&ipaleaiScÍ9parw». cuya culpa ma-
v « ee «osteáer los derechos del pueblo, 
J^fundiendo en el cieno \«* ««-«I'Í'— 

•«««a aa los perversos aristócratas. 
' • " t í d - i . 0 . ! Tan. . . pruebas tenéis 
dadas de vuestro desinterés: es tan no-
Srt; vuesuo anH,r 6^1. Pá»". T edhe-
¡íoo a t e pe«ona del Héroe de Tam-
ÍUO. del Vuncedor de los españoles, que 
S ofoSdf«rto Í« feclUra W ipstante en 
h duda d«j « eprfa» * •«» « • £ • " ' *** 
«criícar eí rppow J >» cómodrdad par-
tksular. * U gloria dp perecer antMqne 
v « entronixadoa a| dWPflU.""»» 7 ' '" 
,'biU^,ie4ad de cuatro •.pirante, d^-
^eciables, que aves-dos eP 9l críoien. 
5o tipnen o?r, mica n. ambicionaq sino 
á dominar. fIQbro •» geneTafidad, amila-

4 e > . P^pia «I»"?*'? ? presuncof,. 
Amii/oa inios: «in vuestra cooperación 

» W w i « r t o a o l o ¿ppero de la dwlidad 
y doliqra que fprman eí carácter me^ 
iieano. Losi Ubres jaméf »o<:un?bierpn á 
Í,s art«?rí»s de loa tifaiíps: en opmbre 
del Cíefe sqpremo dê  la Fed^raeíoD os 
iot«reso par» ^ e no «léaroiníaip. coa lal 
menor apeíoo deecoís»dida, ijl justo con-' 
cept» que tiene dp vosotros:; fo os " e 
«uro VIO i peaar d<i .jia psdeeioilcn. 
tos peTsonaiea en le prisión í»»» •ffr». 
bendecirá á la Providencm por haberlo 

puesto é rpgir M 4í«t'W 1«! " " ' " i ^ . 
brea qup JJbei» U w ' los deberes é que 
loe lUm» I» wcwdMr wdj'JTwdio á 
mantener sin l;«»t9ín«. « <*°«» y,.'» 
tranquiUdad gep»r«l W q«»« »<><'« « • '^ 

rOLICIA. 

OetifTenda« de la ««che dd 4 d» Junio 
d« 1833. 

Rondas: se remitieron á la carecí 4e 
Ciiidaii una mn^er i acusada de tobo, y 
otra por escandalosa. 

Patrullas: sin novedad. 
Alumhrarto: sin noveditd. 
Méxi"o J'inii) 6 de 18SS.—Por pro-

morion dfl Sf.cretario, Mamut Cadiua, 
oficial mayor. 

PARTE NO OnClAU 

L\TERK)R. 

El Comandante de la primera hñgada 
\de arÜlUría permunente ó nu 9ubordi 

nadof. 
ArtiHerOf; loa enemif̂ os del pueblo me

xicano, de sus institocioees y libertnl 
han seducido un punirlo de bombres »r. 
parindolos de las filas de un ejército su 
bprdinado á la ley, que no marcha sino 
por \9 senda do la Constitución, y que 
en la defensa de los derechos de la so 
beranfa nacional funda su honor y elori». 

Destrozando la sacrosanta religión de 
Jesacristo, que proclaman, vilipendian y 
ultrajan sos divitas leyes, procuran alu 
cinar & los incautos, trastornar el orden 
pú|blico, derrf'mar á torrentes la aangre 
de nuestros' hermaflo», introducir una 
deaastrosa anarquía eii la ReruMies, y 
reducirla por último á la tirana esclavi
tud de un Monarca estrangero, objeto de 
sus inicuaa naq^inaciones y deprav«doa 

desvelos. 
A ta» horribles, crímenes han aüadido, 

el mas detestable y ominoso que pudiera 
cometerse. Cun la mayor vileza y trai
ción, solo digqa de tus negras almas, 
han puerto en prisión al Héroe de T«m-i 
picoi al Defensor de las libertades pá 

IWicas, fll fixi»*. Sr. presidente d« la 
lie» D. i^ntonio Lopes de Santa 

os baria la raayw injuria si dudara utt 
solo momento en su decisión y G mez» 
pitra contrarturlo. Vu«>stra subordinacioa 
á la Ley me es m>iy ronor.ida, y espe-
riencia tengo de vufstro valor, emplea» 
do siempre en defenderla. La campaS» 
Se ha ahierto para vindicar los ultraje» 
de la religión vulnerada, y que con ver< 
dad proTeseroos, para aot̂ tener al Gubier* 
no legalmente establecido, para vengar 
y poner en libertad al Supremo MaKis-» 
trado de la Nación. Apresuraos, marchad 
violentamente, y sed los primeros en el 
combate. ResplandeüCRn vuestras virtUr 
des rspobliCitQas de vuesiro militar ar* 
rejo. La causa no peede ser mas justa, 
seguro vue«tro triunfo, é inmarcf sibles 
sus laureles. La patria, A quien todo la 
debéis, os llama en su d<:{én8a: los ju
ramentos (|ue con ella os li|;an, exij«.-« 
»u eumidimiento exacto; y vuestro amor 
á la libertad, de que ta(it.ts pruebas ha
béis dado, os con4uce con fuerza irre
sistible. Artilleros: yo me honro con 
acaudillaros: pereceré á vuestro lado irui-
tundo vu« (̂tro heroico ejcmpU, y me sa
crificaré con vosotros por U conaervacio» 
del sistema fedei>iil. 

Fideli'iad i los Supremos Poderos de 
la Nación, unión con el pueblo, órdeOf 
«nboriiinacion y valor, serán nuestra di-
vira. 

(Viva la Constitueioo! ¡Viva el Supre
mo Gobierno! 

Vu,-̂ ,itro concindadano y compañero.—r 
Sebastian Gmman. 

México Jumo 9 de 1833. 

KepiiDiica V» .' . ' j _ 
. vT. _| - . _«, inrocanno su Dom-

•̂ ^ ' - i ' ¿ i - v - »->roaMadés. ^ 
C^^i^rot. de «"»"•• «te es en. ver» 

El Comandante del cuarto hataUon per» 
mnnente á «IM avbordinado». 

Antiguos compañeros de armas: EU 
Supremo Gobierno ha tenido i bien conr 
ferirme el mando de este batallón. Yo 
me oeagratulo con tan plausible suceso 
de mandar unos aoldMdos tan valientes 
como subontinados: os conozco y me 
conocéis, y no dudo un moeñeDlOf e» 
qne, eom» siempre, sumisoa al Supremo 
Gobierno, daréis ejemplo de fidelidad. 

Lo» enemigos del tistema» y aun do 
la independencia, no pierden momento 
en arrastraros á la mas ignominiosa ti-
raní». Los ingratos ¿qué premio ni qué 

^
deseanso os bao dado por haher sido 
•aoriScados á so Capricho en Tolomel 
Ya lo «staie viea4o: la detnudex, y gv* 



eto» te h-iH hfcho acrttdof »• 
So'ii-̂ rt •»: un j-ft.psti e^trioMiniirío lln-

ma fiu'-tr« «t'n ion: l<i« «•e»ino<t d-
G-lliiiero, «eiliei'toj <i>̂  Bnnere m(ziciin:i. 
híin lr><miilo li (nK> neitra petfí'li» {Oic 
ete'tic] ¡A;ir«»i<;(r al M-iíwtrado «le la Re 
|'ú!>lici<t -il Héi'ua <1e Taiii)iinoi baUgán 
do'o ron línilo» que deleít-*, como clx. 
ram- nle «e deja w^r en If (irn'-l'm« qu»" 
*i^i'9 de su salid» |>ohli-6! ¡Hurrorizi 
t«n enorme «tfnt»H«! A noí-otrü» toĉ  
]ibpr(ar|o, y riri(lic«r á U Nación de e«c 
horrt'iiilo rrímt-n. 

SoKodus: & 'AtvHrlp, y feleracion 6 
muerte >-ea nm-'̂ trii 'livi^ai «egarfts ''n 
(}iiR no. loa desHiTti'iiríirá en la campanil 
Vuestro Gefe y enmarada —Juan Fuente* 

iw^ie eité tatixfurho i', tvt alenncé» %A 1s<1 ile fo» eiuJxdunus, han (rabajaío y 
fremros, á qu. p«f *ut an'igí siterv \'Hh«JAn iiiftttixable» por rer r<!n«cer ios 

ig\o» de bronce, loa días -lu(;ti>09i<« eo 
u« te enorgruller.ian cuntem^drisdo I» e< 
lavitnd de SUÜ i>emftj<nt«-8 dea^raciadu». 

'''a por o t o que coi)iit»nUmenle h«inog 
îdo victimax de revolur.ionea deeaUro-aa, 

pie »ub$ieu<éndu>e anas i otras, nos hun 
uonduci<<o haxta la cunsaoiacion del att-n 
lado cometiilo #n edos úhimM días por 
lina (lartn de I» (narnicion de Morelia, 
londe bajo rl velo de oaa relifion san* 
ta y rcapelhbloi •• ha proclamado el 
iihsoliiti-mo como principio regenerador 
de IHO dignidades quiméricas porque sus
pira la nit-zquina ariatocracia. 

¡Mis amigo»! Pacífico y comptaivo 
por vénio y coOTeocimir'nto, roe ea tan 
dolorato ver fru -̂trados mis dtsiiinios de 
volver al órdqn á loa sublevndos por 
medio de li lenidad, como violento en 
'*ontrarrae pr^'ciíado á desnudar la es 
p»da que me ha confiado (a Nación 
para defenderla, haciéndola descarfrar 
«obré las cabezas de loo miRrrables que 
han prorlMroado la rebelión. Con todo, 
•-oy roldado, y siddado ciuiladano, y ro 
mo tal debo (jbedeeer al Gobierno le 
HÍtimo, y para ello presentar i la fie 
públicx (oda la protesta de roí ifé poli 
tica, conoienHila en e-tos sencillo* con-
:'eptos: „Dr fijrider é todo trunco las ins
tituciones liberales ron arreglo i nn<>*> 
Ira Ca'ta funlamentiil, «oatener las An 
toridades leiritimaü, y abatir para aiem 
prn á los obstinados enemigos del orden *' 
Tales soa !•>• principios de que partirán 
indudahiemetite mis opernciones. 

jCon'lodadanos y eompüS^roi de ar-
mae! He 86ntido correr los mas floridos 
di».-) de ffli exisencia dedicado i U BIO 
riosa carrera de las artnas, y sin era' 
bureo en hin|;aaa ocasión me ha sido 
t»o «atisrartorio verme honrado con la 
confianza del Supremo Gobíprno, que 
cuando voy á pelear por el bien pro 
comunal. Se trata de hacer desaparecer 
:a mayor parle de los hijns de este «ue 
lo, y volver en árido* desiertos nanstras 
lifriile* campifixa para establecer sin con-
tradir.cion sa imperio de tancre y de 
terror. No ea dable encontrar medio en 
tre la libertad y las cade ñus: es forzó 
<o elegir uno de dos estremn<, 6 me 

Lvh de Cortázar. General de iiñsion, 
y en Gife tie la de operaciont» dtl Ñor 
te en el ejército federal, á la* tropa* 

de «II mando. 
¡"toldado! El Supremo Gobifrao ee 

neral, ronttniaudo mis deseos mas alié 
de lo que yo osaba apele-^ef, me ha c<> 
locailo al fíente de vofolro'* tit «innint' 
tañeras, M bien bü-tünie difii ije", -í mis 
n o tiempo muy acomodadas para ln|rr»r 
«n desahoffo de mis aenlimientoa salvar 
á la Rí̂ públiea de la desbenha t<̂ rnpes 
tad que, aunque At>ena8 comiei ZH á per 
«ibirse, tiende de un modo bastante pre-
eiso á acabar para sirmi'te con aua li 
bertades. 

Deapues de doce año' de haber conse 
guido sacu'lir el yoií« íéffeo y ootinoso 
con que pstAb»mos atrntua al carro d> I 
tirano de la Iberia, apenca ae puede c«<n-
Cí-bir como existe entre nosetroa encen
dida la hortocoaa tea de la di-eordi», 
cuando lea desurariav que hemos teñí 
do que sufrir nos d^beií̂ D hiber he
cho meditar con seriedad sobre iHies 
tros verdaderos intereses; así es que es 
necesHrio una c»usa de donde pueda par 
tir el rúiiKilo de males, que desíitado; 
en perjuicio de lo* h-jos de U libertad, 
«ponen insoperabít s <<h>táculo8 á lámar» 
cha arreglad» y uniforme de 1«8 iosti 
tueinnes feíler. r a. 

No h y prerision de faiî rar e«tr»or 
dinariamente e| discurro cuando te tra
ta de descubrir el orifcen de ana fata
lidad que se halla al alcanre del hom 
bre menos p^nsiidor y reíl xivo. Edu 
cadas los americanos en el »eno de Is 
Oscuridad y la opresión, adquirimos de»-
de loa primeros dina de nuestra infan 
cia ciertas preocnpacionea, que sobre 
•er muy dignas de los siftlos bárbaros 
qne pasaron, ifectari n sobradamente el 
«or»Kon do aquellas familias, que bi«t> 
bailadas con títulos tan fK>mpo*qs cvm< 
boeroa, se creyeron bastante aviorizadas 

Cira ejercer un < or^ullvia superi- ridad sO' 
re laa otras clases, demandando de ellaa 

ttcatamientOB y hamiUaciones destrucio 
n s A toda luz, do los privilegios sagra 
dos del hombre 

siglos nos ensefSn, que en lo» pueliloá 
'CiVilizado') se hau-áeordadu promios, ho
nores y rer.omueosHS Á las grandes a c 
riones, i las Bublime*'Virtudes. Los qio 
adoptaron para su Gobiernr) el si-tema 
democrático, premiaron á sus héroes r.oa 
•nonoraentosque recordaran so memoria; 
con títulos distintivo-', tanto mas glorio
sos cuanto eran nie'ios lucrativos, á di-
fencia de loe GobiernM Moñifquico-i 6 
aristocráticos que ocurrieron en estos 
casot i brillos fiisos A efímeros} pea* 
-̂ iones, mayorazgos y títulos altisanan' 
tes, injustos, depresivos y odiosos. Por 
estas razones el Estado libre de Méxi. 
eo, siguiendo laa huellas do un verda
dero repnbticanitmo, h« icordado cotí-
decorar á aa Gefa coa el título de eio< 
dadano benemérito eo grado her6ico. 
El premio es corlo con relación á lee 
reelevantes inerecimientos i que ge con
cede, y tanto mas, cuanto que la 
(¡lona del aeraciado ba llegado al üU • 
mo grado de sublimidad y da esplen
dor; y sti nomhre está inacrlplo con le. 
tras de oro en el templo inntortal de 
la fama. Pero como no «ncatfiítra entra 
sus facultades la de conceder á V. g.-
rosa mayor y maa digna de sd mérito^ 
se contenta al menos can esta pequeSc 
manifestación dé sus deseos. A mi tna 
ha tocado la inapreciable f>r(una d« 
poner en las manos de V. K el docu
mento juatiñcatiSo dé esta concesión: el 
honor y gloria que por tan plaoai' 
Me acontecimiento rtie resalta^ IM Nene 
de entusiasmo én este momento, y ja
más se separará de mi memoria. Reciba^ 
pnes, V. E. est0 diploma efl que eatán 
consignados los Votos de esta Le(ri«la« 
tu'a, y con é\ oti testimonio «teroo ié 
»D aprecio j de su gratitQd< 

CcñfOtitaexm del eiuiudam) íáóiViuo Za-
tald. 

Ciudadanos Diputadoa.-^Habéia col
mado de honores mi persona, y moltí« 
pilcado los testimonios de estimación f 
aprecio. Me nombrasteis Goberfiüdoi'del 
Estado: con unanirpidad de tttestrot en-
fragios aprobasteis mis oparafcrones en 
los difts críticos en que ejercf el roana 
do sin responsabilidad: disputasteis mi 
persona al Estado de Yucatán que m* 

rir con honor en campo de bdalla, 6 nombró ss Representante, J al Oob«<-ra 
abatir los orgullosos é impotentes so'.jnn geft<raF qtfe me hotiid con iraa alta 
dados de la tiraafa. (Soldadoet cuando comistob diplomática; y por tjlltimo, mfl 
medito sobre la glo'i» inmarcvsible qaejbabéia decláralo en grado heroico beoe*-
se os espera, me envanezco de coni'n-'mérito del Estado T* (en qué circnns-
ciroe á la lid, y no puedo menos de tancias? Cuando la caluinota comenzaba 
esclamar: „viva la i'onatitocion, viva la de nuevo < persegtrirme: cuando 1« ma-
libertad: perezcan, ti. perezcan loseoo levotencía jogatM tndoa tos resorte* dé 
iiiigos de la Federación. 

He aquí los votoa dé vuestro Gene
ral y amigo. Cuartel general en Z "̂  
pécuaro, Junio 6 de IS^S.-^-LMU de 
Cortuutr. 

nTAOO o» » ¿neo. 

Diteurto del Eamo. Sr. Preeiáenfe de 
Ahora bien: entes tan varios J esiú /<i honorable Lfgitlatvra del fletado al 

pidos se bao vi»to privados Con solo entregar ti diploma de ienrmérita en 
Wt gol|ie de los goces que les prop«r 

la inirfgs para huntillarine, y cuando el 
parii'io aristocrático me sefialaba com* 
el principal blanco de sos (iros. 

Mi grsiKot, ciudadanoa [Kpufados, 
será \f(ntt al beneficio: el modo de ma' 
nife^tarfo lerá derrfteándoore etcFimva-
mente al servir»!» Ae ana pátrb que nos 
cnekta lanfaa «acfiiicíoSr f é tti que ao<̂  
moa deodore* do ta^a emato aoaieat 

esTASo ve uíttáa 

añonaron ios títulos campanudos da que 
ae vieron adornados, y no pudicnd» tran. 
•ijir ooD la ley qu« eatablcció la i^uai-

grado keroico al ciudadano Loremo de\ E) Gofremador censtMocíofiaf del Es-
Zavala, en la tetion dtl i de /sftialtado libré d«Jarrse0, É todo* so* ha

de tesa. Ibitsites, sabed; qne el Congreso del 
fismo. jEfr.—La hkloría 4e toAÑI ki'fiii«<»g £stadosb« decr«fid« lo-aigoiéBle* 



ML TEEilEGMAlPO ̂ 

PERIÓDICO O U C I A L 

DEL OOBIEtiNO t>É tOS ESTADOS tJNttiO^ MÉXÍCÁÑOS, 
^ 

(Tom a.) 

¡•sa 

DOMINGO 3 DE JUNIO DE 1833. 
StM. Primo y Felici >no Mi — Cetah tai C. ti. 
Sal* fl Sol á las 5* 26', si porte á laa %* 3 l ' 

(ííbil. 3<») 

P A R T E OFICIAL. 

COJ^VRESO GEffBRAL 

CAXMU DC DIPUTADOS. 

ikfvm M éSm9Jt) Junto de 183^. . 
Leida J < «prubaiia In ar.ta liel día 1 f 

ñt\ corriente, le ili6 ctieóta con ttís «i-
éái«f|t¿8 ofirioiu 

Dé la Spcretarla de ftel»f ionei», trans 
'ibiehdo otro del Sf. Guheromtor del 
'»U<lo de ChiapaSt en conte^tücion al 

^ue 1^ le dirigifi para que abrevístse la 
iiiBT<̂ ha de ló» Site*. Dipn(ados y Sena 
dores por a<]uél filiado. Be in»Diló ur 
chivar. 

Déla Otiamat tdnUataitdo de enterado al 
en t|ue M le comunicó el nombratnién 
io dé ^re»ideBie« Viee> y Secretarios dé 
«ata Cáttiara. Al wrfhívo. 

Cuatro de la dé Haeiendaí aeáaî ndo 
teéibo dé los decretos ci{;«ien(et. Pri 
tnéro: diape^aaftdo dé derechos á tatios 
*r(ieakM nari^nalea. Seebndd: declarani 
do á Do&a Maooela l^asga con opción 
al monte pió ̂ «e le corresponde pdr 
el empleo qné obtuvo sn difunto p«dr«i. 
'TereerOtaobre el tned* ron qáe d«he 
«ntrnderae el monte pin concedido a la 
Ti«d»i Wjpé drt «apitAB-̂  Oalvillo. Cuaí 
to: <6^re que á )a twli^nentaria de D. 
Jote Itarngaray éo »0 bB|ra é) des 
cuento ni la retencinn de q«é babl» el 
decreta de ié de CÍottibra dé Ú33 
Se n>an<̂ 6 arebivar. 
. Coatro de la hénorablt; Leijiflalara del 

Estado de Coabóila y Tejas, «rntenien 
do les tréé priffleTo» decretos otros tan 
tas iniciativas, reducidas: una á qoe (lo 
•e cOnOeda aoiinistia £ los áotorés de 
criménes atroces: otra para que se de 
rogúé la Iey:q«té«sifn6 nuevo coniin-
geote á los tl'tado»; y otra para (jqe 
a» declare «ntieonslilucionHl la ley de 
6 de Abril de 18^0: y el tíMiiho »vU 
•ando haber cerrado «us primerafi se-
éiooes ordinarias él SÓdél psüado Abril. 
. Se A>and6 e) primero, á la remisión 
especial qne edtiende eh el asunto: ef 
•cguttdo^ á la primera dé Haorpnda: el 
4ercerp, á la de Tunlo»' constifueiona-
1et>; y el áttinüu^ qoie sé contestase de 
«üterado. 
. Del -Gobernador d«t Kstad* de 8mo. 
-ra, remitiendo c6pia át^ decreto' en que 
•ae declara inftatado el honorable Cun< 
•greco del mUmo Eélado. A t« tiomision 
i» í'uatot' coMtitttciotatcB. 

1 A la raifma se mandaron pa^ar cuatro 
oficios del GObernaitor del RSIB'IO de 
Méxicoi acompaS'xtiílo iüé'ií numero dt 
dé?retoii; relativos: uno ¿ declarar bene 
niérito del RstS'lo eO grado hferoiro â  
ciudadano Maóuel ttomez Pedraza: «tro 
sobre que los Ayuntamientos de las Ca 
becéfas de partido, cumpUil rrin la ol)li-
Kacioo qué tiaiieti de dotar á los Alcai
des de sus cárceles: otro adjudicao'lo 
á los A} tínlaniiehtos Ion terrenos realen 
(08 6 valdfog que exi'-tan. en sus Tañí-
torios; y otro nombrando Inspector de la 
milicia cívica al ciudadatio SiUeatre Ca-
macho. 

Se di6 primera lectora á las sigiiiep 
te» ptnposicianes. 

Del Sr. Salvartierra qué dice: „áe fio 
mhrará una comisioil que pre«ente Íí>* 
reformas que juzoUe hecésariaé al Regla-
mettto interior." 

Del misma Sr. ¿«Primero: los tnaes. 
iros, 8obre«tantes y guardas de ambos 
»e*os de la fábrica de piiros ^cigar 
ros que hayan servido treinta añas en 
lo» espresados etíir'l'̂ <»> disfrutarán men 
snalmente usa peiision de 26 ps. Según 
do: los que áolO hubieren servido vein> 
te años dicbd^ empleos, «e^iirin dis 
frntaD'tO la qne les »áign6 la ley de 
S de Marzo de Í830.>* 

La Cámara declaró que ésta prOpo 
sicidn no se hallaba comprendida entre 
los asnotos qtt'e deben tratarse ha la» 
presentes sesiones. 

Se pá<>o & discusión en Id general el 
dictamen de la comisión de Distrito y 
Territorios, sobré secularización dé las 
misiones de CalirorniaS. Se Suspendió. 

La Cámara acordó en la continua 
cion de la sesión secreta estiaordinaria 
del djá I del corriente, por inórión del 
Sr. Casiañed))^ se insertase en la act» 
pública inmediata: que habiéndose pre 
sentado los Srés. Secretarios del URSPS 
che de Relaciones, justicia, y Hacien 
d^, á dar el hifnrnie que en esfe díase 
había pedido al Gobierno, loa Sres. Lo 
ZunO y Alvarado, t consecuencia de^l. 
hicieron la s<K>>î "(* prop'oaieinn: „8r' 
autoriza aí Presidente dé la República 
para 'que pted» mandar perKon^Imente 
el ejército, si así lo consi'lera c6n^ei}ieD 
te al mejfoT servicíd de la Nación.'^ Fun 
dado él q*e con esté medio, pi>r el 
prestigió del Sr. P'residente puesto á U 
r̂ abeZá: del (jéreito, podía cortarse le 
revótncibh' qiie boy se ha encendido, 
quedando ftl frente dü Gobiemor et )h 

'aniiiiiiiTHf a l 

m^do por la ley, y,la capital bien res. 
guardada con la 8Hái.ieiite tueiia mili» 
lar ^ de cónfi .nza. 

Di-!péngsdos lo4 trirtlites I dicha pro» 
ootirion, se ioriió en consideración in
mediatamente, hubo lugar á votar, y fui 
aprobada óomínalmeate por el siifr.'gio 
unánime de los Sres. siujuieate-: Alvara-
lo, Alvarei, Amescns, Anzar, Btrraifaní 
tíaio, Bonilí«, C)*<ít .Reda, Castelazo, Cas
tillejo, Cuervoj Duque, înf,i«o, Kscaij-
doii, Escü'lero, Espinosa (fí S. í/l), Es-
ninosá de los M'̂ ntPtos, F«aoaga, tíar-
cia Sos^, Gasea, Govir», Gsrci-i Mora^ 
Horta, Huertsy Jimenei Martih>Z, J i -
mene¿ (D. V ), Juv^rai Ledesma, Lo
zano, Maldonado, OttiS, Ofiii Ayaiat 
Prieto; Quintana Koo, Riva Pal'Cio^ 
Rivera, Riveroll, Rodríguez f*uebla, íld-
mero, Rosa, Salvatierra, Sil^a, Sulanai 
tames, Trillane», Uui.g», VaUes Cal̂  
vo, y Z<mbrano. 

A moción del Sr. Tameé quedé acor
dado que una comisión llevase é'te acuer. 
do al Senado, f para lo cm.l fueríü 
nombrados IÓ8 Sres. Rodrigiit;2, Bocisu^ 
y Cnervo. 

Se levanta lá sesión ptítbiica para éd* 
trar-en secreta de reglaiutUtO. 

É» c6\fiti,—'AÍvaradó. 

Lñ Áeprtérñitxtdt» de la ÑaeioH Ae»l-
tena á tiu cOneiudadanot 

Mekicanos: En los momentos dé ma'< 
ynr peligro DO hemos abandonado ío^ 
puestos á qiie la ««lunlad nacioó^f no» 
ha elevado. La calumnia nos ha hech^ 
el blanco dé ant tiros; cuando ra^e la 
anrora de la put, vuestros Re|>regeiitaQ' 
tes «nnfondirin á sus cslatmii^dórea. 
La Ñücion les hará justiciSi el pueblo 
onocerá qué no traicionaron jamás á »\xÉ 

intereses los que 'tinietotí al «antuarid 
le las le^eé sólo á manifestar la toliiii-
tad Soberana de ta Re^&bfica^ de qud 
son interpretes. 

Compatriotas: Sé os ha ákhy quel 
vuestros Repcéoeptantes querían destruid 
'a kelidion de Jesucristo. Lúe iofameit 
h<n echado mano de ta rálumoia qujl 
oinguna Religión cotidefta tanto comtf 
el mi-mo cri-tianismo Lo» sentírtientoí 
'ejigiosos están grabados en vOestrOa C«-
'njíonés por la maoff def mitmo D'ioí/ 
¿Quién tendría suficiente poder país dea-
truitlofí Él Cristianismo prédica la obci 
liertcía 4 los Gobiernos, la fumísfon fi 

lar IVyés, reprime todai las paSK>Aes# 
condém todtf» lés <icioa <{0e InáeroMl^ 



h», «jua hicieron dorar sin vireres cin 
e« metes. . 

£ • «emejanta situacioa era naturalj 
que eatuTÍeieo alerta por ai diatintrían 
klguna vela durante loa primeros mewe 
de su permanencia en la i»la. Efeeti 
vamente vieron variaa, pero i mueha dî  
tencU. El úttiino bosque faé el Hope, 
con deitino á Van Dieaien. En Noriem 
l»re de 1826, faé ,cuando oías se aproxi 
mó i U costa j asando un bote para 
peacar. FHÍne j proudíbod bajüroo pre-
•ipitadanvenle á U orilla, f con mil se 
ftat pudieron dar i conocer su sitaacioo: 
«I que mandaba el i>ois. les dijo que 
4 aii regreso al baqae informaria al ea 
pitaa y teguiria sus órdenes. Efectiva 
mente voWi6 al tiuque, j loa dos des 
graciados marineros tnvieroo en breve 
•I deacomnelo de ver isar el bote y 
kaoeriie el boque á la vela. Sjn embar 
go, eome hacia poce tienpo que esta 
hae en la islat y que aun tenian vive 
tw, 00 w apuraron nacho por esto. 
Desde entoocea, hasta la llegada de la 
Pxlmira, ea deeír, dorante oo año no 
«olvieroB 4 ver vela alguna. 

Estos dos roarinerof creían haJlarae en 
la isla de S. Pablo, y dirifian cooti-
•namente sa vista hacia al Norte para 
descubrir la i>la Amatfirdam: eslraJia 
kan no verla aun co el tieenpo mas se 
reno, tsnto niaa, euaivto qite (•abiao po 
aitivamenie que ae reia la ooa deade 
k otra. 

Gala equivocación les era muy fatal, 
pues si hubiesen podido pasar 4 la isla 
de S. Pablo, habieran hallado OMoan 
tíules cáiiilos de auficionte tenaperatara 
para poder cocer el peacado q«e ae co
ge en mooba abajndaocia en aoa lago 
na ieaiedMcla. Enrique Cox, que visito 
0fta iala en 1790, vi6 el termómetro dt. 
^arenbeit snbir en eftos oíanantiales b*.» 
ta los Ido grados. Ciando su gente 
eogia algún pescado, los ecbahan en ê -
{08 mjiniantales, ea donde no ae podia 
BMter la mano, y i los cinco minutos 
•ataban eoeidoa. 

Paiae y Proadfood eateoian degraciada 
vente de estos recurso': no poseían uten 
silio alguno: sin eatha^go,- la providen
cia lea ayudó en cierto modo: ancón 
traron aobire un prñaaco una agota gran 
ée, on cuchillo vi«jo y ua clavo: con 
•ala óltiow hicieron, un aMStwIo, y con 
BB pe4aso de eable casi podrido ana 
red para fesoev. Se paaieroa ea aegui-
^ 4 ello, fMro le.áaica «laae de pelea
dos que pudieron coger, es l« llamada 
por io$ loarjaeros Inoaipeto, .en eoaote 
4 pescados de eoocba, no cogían sino 
lepas, fyt que mas falta les hacia ers 
ana agaa do|«e. h» isla con uo fondo 
peñaacoao cubierto aolaioente. con doa 
é tres pies de Morra, no les preporcio-
«aba nianeotiales: aun cuando habieseo 
ieaido bMreoHS lee eia forzoao irla á 
Cuacar 4 las 4agaoaa de agua de lluvia, 
j para eî to teniao qoe andar 4 menú-
llo machaá vulUa. 

Había en la itla ^muehoa javaües; pe» 
fo darante wda «a peroianencia én cli», 
« ^ lograron coger cinco. £n un» oca . 
ĝ|qp «Qgíenra algunoa laehones qt̂ e aotl 

fiidierQO eocaparae tan pronto como I» 
tMétéi mtá «iú iihnittUtmb» m ám-

cioso 'banqnete i nueairos dos Robin 
wnes Cruzoes. 

Para Hevsr euenta con los dias, ha 
cían una srffal en un arco de barril de 
zállete, y cin embargo ae habían equi 
voraiio en dos diaa. 

Para desembarazar un peco el terre
no, le pnaieroo fuego 4 ios altos espe 
koe matorralee que embarazaban so trun 

ito, según sji cálculo: darb el fuego al 
snnon mesef, y debastó la mayor par 
te de la isla. 

Trataron de hacer arco y flechas, 
mis descubrieron qae las^'nraaa eran 
lemasiado débiles para este efecto. Por 
lo tanto, no, tenian otro austento que 
RI que legraban coger 4 la mano: por 
f̂ Jta de aal no podían conservar el pes 
CHdo, y se habian scostombrado 4 co 
mer crudo lo pcxo que cogían. 

Tenían oo eslabón pero la yeaea sr 
lea había concjuiílo,. y DO. hallaban nín 
guna otra »Q»lancia r aofiei^nte seca que 
pudiera servir en SQ lugar. 

Según Horsburg tiene esta isla como 
unae 12 millas de circunfereacia; pero 
los dos marioeroa calcuúbaa que de 
[bia tener por lo meóos 20, aiegoo el 
<ÍPmpo que tardaron en dar la vueltii 
aar ella. Pudieron trepar un dja basta 
el pico mas elevado de ella, y asegu 
rao que era el cráter de un volcan áe 
loaa de eien varas de diámetro, y qoe 
no ..pudieron sondearle. 

La isla no produce mas vegetal co 
oiektible que el peregíl. En los roeaet 
de iavieroo oo nevab»»' solo eaia grani 
¡7.o: el fríe era intenso. Gozaron .en lo
to este tiempo de .h. m>>jor salad, ; 
la única desgracia que lea acaeció, fu.¿ 
uo» caída que se dio Progdroot que le 
hizo estar aco^sdo daraote ea«tro me 
<ie=. Loí uniros pájaros qaa .padiaron 
:oeeT fueron alironas eotorraa. 

Por fio, el 4 de Nuyjembre apereibie 
ron con el nviyor el pincer á la Pal 
¡mira. Cuando vieron que el boque se 
Uproximaba, bajaron precipitadamente y 
|>2ncendíeton pna hoguera para dar ae 
|ña| de su ex,Í8tenr.i». Cuando vieron que 
el hnqqe enarboló sp .pübellon. no pu 
dieron contener su alegría, creyendo qoe 

jhabia llegsdo ej término de sus traba 
jos. Sin embargo la marejada oo per 
Unitia que el bote i>e acercojie, hasta qnr 
pudieron consegair por medio de un 
cnhie aproxima/se .lo epfíci^te para re 
cogerlos 4 ou bordo. 

estremídad afta del tubo btrométriao. 
3. Una medaya de 300 francos 4 

Mr. Pixii hijo, por un nuevo «perato 
electro magnétrico. (JlferCrio.) 

EL TELÉGRAFO. 
MÉXICO 10 on joirio vs 1633. 

Por conducto fidedigno sabemoa que D. 
Mariano Arista se hallaba en Hi.ejocingo, 
y D. Gabriel Doran en Coautla, en don^ 
•̂  T T"^ P"«> El Exmo. Sr. Pr». 
•dente de la RepflWic.. Muy enérgica, 

son laa prov.dencí.a yie cqoforme á 1.» 

Gobierno. Nosptroa esperamoa qoe oh-
sequiándolas, cooperarán todos los bue-
nos mexicanos á vengar los oltrajea na-
Clónale»; pero que en todo eaa» » M . 
pecialmente en la defensa de la eapi. 
tal de la Federación, que ereemoa en 
peligro de aer invadida, tal vez, por 
los enemigos del orden se llevarán MK 
lo por norte los intereses de la p4. 
ma: que estos no se confundirán con 
loe personales, j qae onidos todos ^d* 
buen» fé «I derredor del Gobieroo su^ 
premo, qi^ no anbel, otra «osa q<i« 
U felicidad da loa po.blo^ fórmeme, 
un» maralla en que ae estrile» loa 
iesgraciados qoe h^n levantado e| -a. 
tand;irte de U r-velion con mene». de 
sus nombres y de U felicidad de la patria 

ACADEMIA j)n ciEircrAS nn PAKK. 
Entre varío» premies adjudicados por 

licbo cuerpo, se cneotan loa siguientes. 
J. Uao t)e 8.000 francos á un tal 

Israel Rocinet, jornalero por haber su» 
tituido la acción de una máquina 4 la 
de los pnlmenes del homl>re para so
plar los cristales. Dicha máquina con-
tribojrá 4 preservar la salad de loa ope< 
rario', y p9rfqcciopa.r4 mocho la fábri 
ca de prístales; tanto jwr lo que toes 
i la msyor regujaridad, contó 4 la di 
(qensian de las piezap. 

«. Uno de 300 frfioQoa 4 Mr. Thi 
loner por ana nueva bomba de aire, que 
efectfia .la exaustiqn por solo on proca 
der bidrostático, rarificando el aire por 
au4Ío 4ql rfüB^ii qite te fótmi ñ u 

L« Junta ¿n Medicina comi^io|iada po-
d iíapremo Gobierno' para reconocimi'rnr 
to de espaSoies enferioosv avisa' al pfiMi* 
ro, que tiros sus sesiones los miárcolee 
y sábados de ciacq de la tarde 4, las ocho 
de U noche eo la primera calla ite la K • 
la sera nümeo l.-^ott J&r/f MartíntM 
iel Campt. 

Habiéndose preaeetadn ea una de mis 
bsríeirdaa de tierracalipnte, un ÍDdividuo 
que se nombró Manuel Gooaalez, con uee 
rarU orden mía, supuesta y faltiftcada mi 
firma de uso. con obJ(;tp de qwe se le 
entr^gasen tOO pesos, participo este iocir 
dente, para que los suget<^ qué tienen ^cor. 
mpoDSeocia con mi casa'(fe i:om,erció, nó 
sran aorprendidnS per el criitiinal taísa'. 
rio.<—^«tonfo rela$tt 4é la Torre. 

Acaba de llegar i la daltería de la ««• 
lie del Coliacto Viejo |i4m 94, un graa 
surtido de comestibles de JBorops, á tUf 
ber< salmón, áttín tjr.ushuela, caballo ¡^ 
salprrsa, & 10 rs." libra, sardinas en aceite, 
anguilas guisados,' y otros que ya sé adiín* 
ciaron en el Penix'con sus préetost pe» 
pinos en vinagre, ciruelas, panas y almea» 
flras: princesa, salchicbóa de Genova, car
ne de puerco salada, roles pi.cados para 
guisados, lenguas humadas, jamones ^ c : 
vinos esquisitoi de todas clases: iincse in. 
gtés y de SuisB muy especial* j^irch, rom, 
lm<'ki, coñac fino, licores bueiios.'y duU 
Icest sgoa de'la coiooia de'príqferat sza» 
Irar candi, cubiertos, y frutas en aguar» 
Idiente: mostasa, avellaass, y Jaleasi y oíros 
varios efectea qae se omiten por no mo« 
'lestar. 16 V.-.15., 

I M P H K N T A m t AGÜIt-A, 
nni^DA pon jqa^ x^ciró, 

enílt de Mediniun6¡^. ^. " •• 
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PARTE OPfGlAL. 

SOBílERNO QEffEML. 

QCCM iál Emo. Sf fm*roI a ^n«* 
<a«jp £uataiiwnM«> ^rtícipáwh esuue em 
*ompÍtUt üknfmdi el tknw Sr. prt/xden. 
íf: ét i» MepMipa D- -r-mnia Loft* 

fy Sftnt4 Jbuta. 
liecit̂ TAitrA RE eujr.RRA r MASIVA. 

SECCIÓN CENJRAt. 
Exmo. Sr.—En Tplolapa, á cuatro 

fl^hns de la hicieixd« de BheDaVi<ta> 
contiena á Onantl», donde se hallaba t\ 
fixmo. Sr. Pre>idei»te; Supe con cecleza' 
ótie 8'. E. máré))6 anoche para esa en 
^taVipti ela^ de incAgnitCi acompuña 
io dé qn so)o in(tirt<1uo, por \o f^^^9he 
épijitramarchado'á éstai róínbo por ter 
! i Wró ^p* dethéa ótjétóa qae me he 
irnn'tiéUti ew ef Íle9«iApeño de mi eo 
biaióo, iqáe4ÍD')(kme eí aentimfénfo de 

I ¡air ^. B. na liajra verificado sit'mar 
ch>\ ñon la seguridad q]9e córfespofl+R 
V qite dw*»'"' pfofñirarfe. con lea fo 
iea' áe' una cpÁipIt la liíiettarff ademÁ»' 
^ las coní*ider»«on>s dehida» í su «J 
la invearidiíra—SirrasP V.' E. ponerlo 
en el superior ronorifnípnín dej EKIÍIO. 
¿f. Vice"Presidente, prótestííndoie las se 
kpridaiiea ( '̂ niii mfs dt<tih|¡(aída cAnti 
l^rá.cioD, fetep^ando ¿ l a vez 4ag deroi 
ígftrticldar aprérip.—Bitm y libertad. Té. 
%nxíem TepópiJfB )J>nnib W día 18^.—. 
'Miiatiafü Bí¿tliitnaitíá--Bxváo. Sr. Mi 
ñlütro de la Guerra y Marina. 
" Éa e6pi.a. Méxiqo Jnaio 1;S 4e 1633. 
•ir^ÓMi llíkría fornU. 

Salf el $91 á laf5\ %S,\ te pgn .̂ (̂  ?o»,a' S^ 

.Qohî rno en aptitu'l de castiararlos se 
,veramente. EJI »»liente Ze^^ortaHéco 
ilü cabeza di" los bratros 8»ld^d'>8 de I» 
Ipfilria, flffbrS csrartnentar á «"os (wrtPrso» 
perturbüdore^ dfl reposo publico; y V. K 
iqite f»6 (fe«rans^ tía mbmefito i>or b feH i 
¡dad 4A U ííatión, no perderA de fíit 

^pta. Aunque et Br- B^ataanante 
«nuDcia (n su anterior cbmanicHciqñ que 
^. }S. el Pireaiî ente se dirleia á é t̂a 
¿apltxl, el Suprimo Gobierno, por ati 
I0 anticipado de S. K., s>íhe que la fu~. 
ga la hixp pî ra Pn^la,, ácomp!<{|ado »o-
lirtnent^ dial •bizarro' tanient» coronel f) 
^6i>6oimo .^tírt^unti^.—Jofé ¡Marfa TomeL 

malet qw se hallan al litdo dH Exim» 
Sr. VUé ^etidenle. 

Exnio. Sr—üos ófieinlea que 'han 
«i;orqpañado i V. E eo los theinentos; 
í»kaa críticos, y qoe HP Ip de«Mnpgra 
'»4n jamás, cjreín que faltarían á su dé 
ber, si, ,00 manifestaran en éstp dit* ^'í 
"ii^o'dpiQ niíé «tsperrn^entan.aaa eorasooPi^ 
%ti Ta' H'a»'̂ ^W'i' riohcií. ^^ hiJIarse \U 
%e ti VMttre' V^Rcédor-dt-lf»' cjapriSt»! 

Bk. 

jes, el aetrttndo Wahstngton mexicano. 
Muribo naaa satisiitetorio' e« par» neso 
troa est« irraRdioso aeeQCa<'imiento, que 
si lo hubiÍBfa conaeienidd por medió de 
aini^és tratados con los iofamfts qa« lo 
traicionaron: entonces tal veí foÑaria 
moa á qnedar eapoestoa á nije»i<s in 
l'feas de parte de loa enemigos, qu« 
inqitietoa por h impurndad en que que 
laron BUS airoeea crimene-», han procu 

rado eMo» mismos el castigo que taií 
jÍu''tameDte merecieron, y qwe lea e»if6 
fll Goñrenió de' ^ivalef-s cuhriénddl'« 
;<>oo el manto satrradb de la pMria: ellos 

ta da la conserfacion é pérdíU ¿o I* 
iftdflpArtdineia; y i U viatA de esté aran* 
i)é ínteri$s« ánfenaeado y V̂  abiertamen
te combatido por loa nt^liés q<i0 bati» 
«I alcancie de' todos, éi inatiilio ie I» 
0ri>0i* conéerthicioi» y el sehtimifsnto d0 
1̂  diî nidad nar.ionnl basta A párá reunir t*^ 
los nuestros eofu8rB.i9. L» ««fricción q«« 
âi-ta aboñi ha po.lido escudarse eoii Ifc 

Í4rnoran6i« 4̂ 1 verdadArO objeto i qu* 
fe diri|[a, aparecerá eti Addlnhté comd» 
el erímco maa imperdona^e, si Ina qUg 
han aidd «lia incautad vío(im«<#, crecen
to servir i la pitria, no vqelt̂ ep atrá^ 

i1t> rasaron y híin puesto al Suprem'v fonyeneidos do que ao'o ge traída <ii|) 
restitai4a al pode^ tiránico de la ea« 

B) dominia <)uA esía Ñicion iiivó pot 
tanto tintii.<o aobre ni>sotrós, y que l« 
dhba CB Buropé la roa=>lderHÍ:ion polUini 
de que nuestra fiiiz effl.>n. ipapion la biit 
prir̂  do pato siempre, no 8« apocaba tari-

á aqüellba ijae inténfareñ en e!),ta cspifaHjto en la fiWrea mnterial desús ejercer 
por tnedié de.esciitos inCemüarios T d' 
CAflr^mctonéa alaroaante',' debilitar eí 
entosiiisoicl M puebli»: la cncKIlla *•' 
la ley debe caer aobre »in ea<k>>Sás para 
eseArmieiito de'̂ loa d«fü#a.--<j:on<!luimos. 
pnea, feHcrtando i -Tt: É. p ó r ú lüier 
tad d^ nuestro' amarki PresüléntiB, y no 
dode que e»t»mo« diapuésloá A «««balir 
el último sfl8|>ir6 al rededor de V. Si 
y en drf'nsa de liuestma in»fit«cinn«« 
federnles ¡México y Jtmio Í3'4é 1883 
—Fícfortano Ñorelo» y Plért». 

M^Jbetto M Vice Pretidente ttéh Re^ 
'pública é m» eowi^ítériota». 

Mtjxitianos: tuestio Gobierno ha cai 
dudo de in5truirog,'conforme han idoso-
brerinjendo, d« Ibs importantes aeoAte 
cipiientos que en estos últimos dias han 
tnrbado la paz tíe l« R'páblioa; Ha lla
mado principalmente rneátra latencioi? 
sobre el horroroso atestadoi sin ifrunl 
en tes anhles del eríinW, qne pri»6 de 
ta libértvit ni Hétoe ir^'icne quo la uña 
nimidad de yuestroa snfrasioa relOoó si 
frente dé les négPéios; y aunque en IK 
eobsnmncian de esta exemtble Iram» 
os ba dejado enti'eVer la infhíeAcia se 
ereta dé loa anti|;uo9 opreaorea de IH 
fi^tifii hvj Cfée eoî vei>ient<s jtonerias de 
mapTÜét̂ d una tférdad» á:'cHy« e'onvtc 
ftión éroncUrrén' igiitfímenle ittchoa ' irte 
cuinbles j rAüonamiéntda ain répHc î No 
«a jfn la qüéslfoh qáeae 'VéAtila en el 
di«' I* • de 'laja jiertórta» * párndos ejnq 
bao' <lv tjatét' e l ' fóiiot páWiop; M-trá^ 

itbR, enanta (u Jos hábiitoa y préorüpil-
ĉionea qué ia cMqwi^it hifco n>ref, 

a«ipetu4i tfn tétf'imon bieü combinado d¡^ 
€tabiern«. coloniali enüainimidÁ á viciwí 
lodfui laa idna y perŝ artir todos loajptf. 
liritietatoa i^e: ii/ondeil en «l4ion)llré U 
cnafeiencin áé wk.dlgntdn4i Gataa ckiiilM 
^Hf él tiMÍpo f la |>ropi^ek>n de h^ 
ItMes ÉierM lentaneMa níaalidA, li$ 
estebaa dM^ra^s del tedoi ««añilo á 
trjunfo de Is lodcjpmdaiaia' en 6 í t cft» 
roñé lt> «ahfiienta lucha c¿m«instada tinté 
efios ^klea en al pueblo dé Dolidreai 'H 
viiunria áeciaita d«l ej<rcito trigatanOi 
qde tuvo por resultado la oeu|t:>eioh Á 
la capital* >• bi^n dejó paraliendds ^ 
úUiaatfa retlea (t«l poder vireinal, bopa^ 
do 6«tiiii{aii' el deseo de domin&oiop ((U^ 
artli* en ^oi corajíonea d« (os e8paj¡(i}(|| 

îttiliadiQS por US edito número de htim* 
bras íBCapkcea de Av^aiña coa «1 pijé^ 
vo 6rden ^e eOavy, y da o^ncebir colita 
podían sej* algo «n an pttria sin depéñ^ 
<iH de EapaSa, y recibir de ella It «oiij 
siiWacio» H"« po'' su* pro)iioa méfeol» 
^ientás tA «ataiban en, ««(ada d« itéítm* 
rir. >B»te pvtldo, aliado oatilrlil d«l W* 
t>iemo ((« Madrid, y el iqatMimtnta oúW 
propio con que «ontab* par» roeobraír 
lo que la fuenSa dê  )ámza» f ^'i^ 
armas le babi^ heehe perdéis es «I qq | 
hi» mantenida ,t» ciúerra coo<r» la R̂ 'Z 
póblica, deufiband» saocflúraaiente toltoi 
!oá JipoyM 4ae se ban presentado paNt 
«osMneHd. ET d*íi*«m6 en «n kfrepta«^ 
^Hbulo I» iluMH»' •^<»-^*>í %»iUihl 



de glil la: él rrnlraríó ron Ido su po 
dcí p| sistema de Gobierno que noi riuc. 
él hrinHó con 
BnafHtn-i b.i-t-rd^ í e I%far5|fi% <ia'Bí>t 
bon él, or2Hiiizii*'cnllfi Cong?8sú ftfiítí 
puesto rasi toilo de su» partiHarios, nom 
bró comísi< nados de fU n.fto par» «ifn̂  
ccr nt\\iel prespntfl al mberi'no de f» «'«^ 
cinn: é!, cuando ya no tiv.i itAdenri: 

a sHbley.cic n <i« Tiil/iircingo y ras di 
SPnsidnî s que se le íiguieron: él. re 
priñiido por 1« Tuérao pfe{f0iH}írtt1W"'4t;l 
Íjíjbit-Tnr, / «I , impf rio iivcot.(rítí-(oli'f 
de la opinión, BuiK]ue nunc» rŝ arniKO 
t.-do por fus derrota?, louió ti c"mly,u, 
ventajoso de Jalâ )n^ donde ío color de 
Ccn^iitncioD 'y leyes ecl)5'*%8*(MnmrntoV 
ntas fóliJoí de la rrronr)ui.'-t8, creando 
Ai>torida<t<!!) de eu devociorv,, poniendo 
h» Ministtrjos en miinog do lü^aí«nteí 
conociduf, d« Esp: ñji, y disponiendo to. 
dss isa COBAS con tal Hslucia y taguci 
dad, «(«e solo por ODA. especie de mi 
lagro p.udo la Nación liheilAr»o de lo'-
J.«üog que Un artiñcioeamente so le bi-
bian tendido: él d«i-tert,ó al Prfeidente 
legilirao para p<>DBr en so Jo8-;if on O'e 
f' no lihiiindü por la Conalitucion, a, 
nJimo t!i4ttt><-> que f.Hnqijoabiio Ja «n 
tisrii dv- Id RcjMJblira á • nJBinbres de 
e>¡i-ñ.N= q le di-, iiu«*o se intrudurian 
enirr -n ?, tros sin piiíaporte fii fotixm 
¡i hid h ¡/una leg»l: él, pon medio de f--. 
tan niaiui'liiKS que cl lifnipo no lar'ló 
en desrnliiii, qniso lepwríir ti deŝ CHla-
bío que acabrfh.i <{o nifnr en Tnmpicc, 
dundu ].\e huojles que hHbÍHn aiudiilo 
i í>u II;ima(!o, seirun espresHban las jna 
truoci. hea ilxlae») general BHrrada?, ftie-
l< n licfbechgs á e f̂uer^o« del caudillo de 
Z .'inpoala: 61 piomovió la fruerra d«l Sur 
para de$ha' t:r<e por un lado de loa mas 
e^clarec¡l̂ os patriotas, y creaisc por otro 
hechur»3 que sirviesen de apoy» d ,,U9 
dcíigijios ullerior*'.- él inundó en lájtri-
mas y cubrió de lula á la Nación dii 
r o l e el periodo de aqoella euerrn bar. 
bara, y la terminé por tiltimo, 6 por 
mejor decir, U encendió con mas furor 
por medio de unn de aquellas acriooe« 
deetiuada» á escandalizar todo» loa ai 
KIOÍ, y cuyo bonor te diíundió porto-
ioi loa Angolas da la tierra: él, cada 
v<« mas (mimado por el btfen éscito 
de aus primeras tentaliva?, acabó en los 
ú'timoa días de eu «angrienta domina 
Clon por arrojar la trasparente máscara 
Con que hasta entonces bibia ocultado 
íus mir. e, dando asilo i lo» enemigos 
derribados eo el Panuco; ab iendo las 
pueriag de la RepúUica á lodos los emi-
wiiis de España; arogieodo y condeco-
r̂ índo & los que nuestras Ityes habían 
espu'sado; estableciendo relaciones pú-
blras y soltmnes con todos los punto» 
de la PeninHula por medio de ima ley 
<|U9 periiiilia con ellos- el ccmerrio de 
libros, para que entendida luego effa 
*on« xitn á todos loa demás artículof, fe 
Preparase el pueblo i recibir las cade 
Has que aquí mismo se le forjaban: él 
entabló rel.fcionea diplomáticas con la 
corto de Roma, no obstante FUS protes
tas formales de no recnnocer nuestra 
iodeppndencia: él admitió por Obispos á 

que ae nombraron de acuerdo con 

el Rey de Esprií^: #1 remíió así lo? 
iiitertseí de la República i laa mira' 
^rlrat>8ak''de loo curuijes romaeds: jr c uvn 
(» por iesla serie d« erímtn« ŝ pareci: 
á̂ "colmada la medMá do 'su? deetí/s. 

icdnvia fc rpservítba otros como parí 
jnylifiTar JoS' «|oe defb'vnraron é loe Cor 
tfíií-, a los Venegas y les C»I!PJSÍ>. 

La Nación Isn viltnefte engiñ.idf 
•"n la-farha do J-laf»», corfió in'ti^ns" 
rf»'* Ü» 8rma> píira Tíndicar rus de. 
'echos ulffhj.fdfS A la »('Z í'e la hi-
ióica gua-nícHh de Viracnf?, que pe 
íi» i* S(|iaracion «le los indianos Mi 
hielroH que jioü vendían, 8«:Hilió el pue
blo d,e lo<l(i8 los K'iados, apoyanrlo ei: 
tuchoí iincontrasliibles la justicia de uns 
p líricn que evitaba la ruina de I.* 
\'h\',ia~ MM* laa AotorMadei que viulep-
tamenle habían usurpado eo nprefenta 
cion, Ifjua de prestarse á la equidad > 
urgencia do la demaiidn, afumnlarcn to 
do ^éiioio de obstárulog para frustrarla. 
Kl «sliéí'ito del c^ñon ¡munció á l> 
Repúb'icB lo que debía esperar de sus 
e^puiios R, prefctil/inlee: . a/lertando mi 
rrspcio supersticioso é la mÍMiía Con»-
tilucion que tspirabíin á destruir, nó so 
lo «i'adrinaron los crimenca de los Mi 
nislrov, autores printipnlcs de todos núes 
tros malts, sino que «ñadiendo la bur 
la ia.\s iusultant^ á la iiiju<:ticia mas 
titroz, proclamaban espcditas las vías le
gales para acusarlof, al mismo tiempo 
que las tinian obstruidas Con las medí 
lias de terror que adoptaron para acá 
liar el ílamor público. Ya se hítbia da 
lio el escandaloso espectáculo de la 
persecución en loa Representantes del 
patbio que babian u^ado de aquel de
recho en cumplimiento de sus aagrüdos 
deberes: U imprenta jremía bajo Ja opre 
sion de los inmorales satélites que de 
mano »rmad.i se inlroducíaa eo las ofi
cinas, ó maltcalaban en la mitad dil 
día y en loa parantes mas concurridos 
á loa ciertos 6 supuestos autores: se 
discutían leyes para castigar corno so 
diciesos» es decir, con la pena del úU 
timo suplicio, A loa que no toniaseii 
en sus escrito* el tono de la faccioi» 
opreaora: la violac.jen de.-la buena fá, 
respetada aun entre los bárbaros, se re 
muneraba con premios ptcuniaiios en 
loy que descubran á , los verdaderos 
»(itore» ,de laa. pioduccionea que se ha
bían conveoido en firmar; ae entrega-
bíin Cítoa autores tn manos <lc couii-
siones militares para ser juzgados al pía 
cft de los que habían nombrado. Al 
uiî mo tiempo corría la sangre rn lo 
ramp«s y en lois patíbulos, sin que lof 
llamados Representantes del pueblo le
vantasen la voz pata pedir cuenta de 
tantos escesos, Y en talea pircunitaocias 
se preconizaba la inocencin de los Mi 
nistroF, porque no se presentaban ecu 
sadores de fcus delitos. ¿Puede llevarse 
á mts alto punto eJ ultraje de un pue
blo y el desprecio de la tazón públi* 
ca? No recordemos la mas iasultante 
irrisiuo con que ae denominaban leyes 
de ameistía las sentencias fulminadas 
en el santuario de la representacieo na-
cíonul contra los fieles ictridorea de la 
patria. A loa destierro», á las coDÜDa-
oíonea indefiDÍdas« piropaeitas por el mi 

ri.'Iro AI«ir#r, T nrof{?s<*aspcr su* rém-
¡ licrs y 8»rl»ri(.s, Ee,dKba ti irritante 
noo bre de hii di»ía»V'oe paciíícacirn, c«. 
mf> si Ja ^se|4ci» de-'Aig COÍBS pudiera 
viíríaríe roií fá mitma^'íácilidiiii que »ua 
•leni minacioncs. 

Tantos «tentnríos y crímenes encen-
''ierrn mas y Wi»a el (nc^o sagrado de 
'n puerr.; y i O obsl; nlc que para apa. 
jarlo #6 tiiiplea<r(<0 tod^s (oa lAcursos 
!PI Estado, la ÍMíior"aliil»d del Cfebier. 
10 Hc'uljó para Mio.ei tarica é sus me-
'lihs 'f vorivos de triileioi', ofrerienffo 
•'éir;ios al csesinalo riel primer Cniidi. 
lio, y teitrn.lo la fiílelidnd di-l Ccmim-
darle de U ua ccn | r( nie'-as de oto y 
I>f:rioreí, que aquel httnrado tKÍütat re-
i-hiiíó ron indignación. Los triunfos cfií-
meros de Tolfinie y el GallÍDero acó-
eraron la ruina ('e los traidores, y cuan' 
'o reHuqido* al últiuio estrcmoi dclir. 
• on su existencia y consideración poil-
lica á IH (ren'er<>fiidad del Libertador, 
que lea coreedió eo el Convenio de Za-
vabta mas de lo que au audacia se ha* 
bicra atrevido á pedir, se prepararon á 
llagar este s'ñilado beorfiio con la 
(íxecrable felonía que l̂ aca ya inrvitu-
ble au escarmiento y su esterminio. Li
siados por los vínculos mas emigrados á 
a obediencia y fidelidad al Macistradef 

Suprtmo que la N»cion toda eligió pa
ra gobernarla, supieron «traerle á t\i% 
>edrs, ybu.°ando de au candor y esce>>t-
va confíanzi: y al mismo tiempo qo« 
(tara estraviiir la opinión del pueblo cni. 
•la'on de proclamar á su general Dicta-
ilor 6 Ge fe Supremo de su detestable 
' rapregs, ge apoderaron traidorainento 
lie su fifr«ona desilé el punto que sé 
desengífiaron ile que no admiiia otro 
liO'ler que el derivado de Ina leyes. 

Mtxirano.s: Si con tanta justicia noj 
«¡loriamos de fieles á nnestias leyes f 
(mantés de nuestraa instituciones popa-
ares, hé aquí la mejor ocasión de acre
ditarlo. Las bases roas sagradas de núes* 
ro sistema h»n sido atacadas eo la [ er» 
ona del Presidente: ];i mcgestad del 

pueblo se ve ulttiíjada en lo*' proccdi. 
riiientos horribles que la han pritrado de 
la libertad. Nuestra existencia mima es
tá amenazada, porque tan CBOtmea crí« 
menrs no se cometen íio grandes imr 
puls<ís y sin intereaes muy avanzadoa. 
E'tos son los de volveirnos á la teryi-
lumbre anfi>;ua, y restsb'erer con mal 
rigor el imperio de Escañ»» incompati
ble con la existencia del que b""»'© su 
orgullo y desccncer!('> los cálculos de pui 
'gentea en las orillas del P.:nuro. \i\i%^ 
monos, pues, en la defjn'a de la, cíJU-a 
nnas justa en que Hiede v. rso emp< ña,, 
do cl honor y digoidad de un ptan j.u--
blo, si no queremos ser borlados pa» 
«iempre de la lista de Ins Narlr^iies. 

-México Junio 13 de ]£;í$3. —>W£n(wt 
Gonuz Fartas. ,, 

FRIMKRA SKCRETAHI* DE ESTAOO. 
DEPAaTAMENTO P E t IKTlíBieK. 

El Exmo. Sr. Vice-Pi;esidente de loa 
Estados-Unidos Mexicanos se ha servidp 
dirigirme el decreto que sigue, 

„EI Více Pteaidente de los Estados-
Unidos Mexicanos, en ejercicio del Su-

tpremo Fodei EjecutÍTpi ¿ loa b^bilaatea 



4e la •R'^públki. «»h«d: qo8 el Gongfrwoj El Coogreto penfral y el So^eoíoj biernn, no Jeícnid.» el esfailo verfl.vde. 
-^enpral h» decretado lo si^iiiahte. ; Pi)der Ejecutivo, bien il.istMfes de su , ramcBle U^tiinoso de las, píilducione* de 

„Se ofrece un asilo dentro de los (ér ¡ poner ideas interegada» en- 1(« ,,m(,xica-j T.iai|>ioo de 'l'rtniauüjias y PutMo Vie 
minos del' Dtüirito federal á los Supre-; nos, no h-'n qnerido' moverlos por, él 

" ~ ' " estímulo de! premio,á empreitider tu li-
beriad del defensor.^e I»* pútili^as; •'' 
objeto es proporoiotiitr i. los ,verdnduros 
P'itiiotiis loa medios de resnrcir el que 

«iipilxl de di.-ho Estado.—J<i$é de Je jbrnnto que pudiera caunr ejn sus 

moa Poderes del Bstndo de México pa 
rn qne puedan trasladarle cunndo lo es 
<i(non necésitria, y residir en él ha^ta 
•qiia se con^idmen con ícjfWri'Ud co la 

m 

jo de Tain|iirA', de qnienes se sabe por 
Cbmv&icacioDes cticiales haber ínvsdi<io 
la eiiferoiednd epiífémira d<-noniinada 
Cholera inoibu<>; y piíra que se ocurra 
ron o|>nr(unid¡id h» innnrfuito al Dr D. 
AHJ?**! Binspíii, harjéndolc la as¡griar.i( n 

«m Huert», diputado prefidcnte.—rJoii ' lerese» ja empresa de »r>lvcr á la pá Ide SttO ps. que fc le mandamn er.tro-
<|iiin Vareas, pk-i-sideDte del Senado.—'{tria su mF:jor apoyo. iHabitüntes dehgiir ina^ediatummlH par» vciifírar su via-
Andrce Mafia Romero, diputado, secre-i Diílrito! se os presenta ocasión en qne'tre pn t\ acto; y á mí>s íe IR ^honsn 
.tario.-i-Luis Gonzaga Martínez, senadoriniaoifestar «Liitundo entero' que sxbeÍ8.260 ps. meobusles dori-.nte ^u müiision 
terretario.** i jcorresponrier dignamente. íoi, kunc£i''íu8¡t'n los puntos en que se halla la epi> 

Por t^into, mando ee imprimsi >puhli que ae os'hacen. El gc^erul Presidcn-ldemia. 
íj'ip, cirrulf, y se le dé el debidc» cum .le resl4tuy(> al pueblo tus dcrech40s, sa ; Ksle facultativo eS'laba ya h!.h\\ila('o 
piimiento. Pahicio <ie1 Gobierno federal brificando su reposo al bien ((«neral: h(<y por una.de loa E^tHdos de la Fídera-
cn México ú 12 de Junio de 18?3.— et tiempo de sacarlo de la oprobiosa rion, documentó ünticipidamente tu Kp< 

prisión á que lo han reducido sus ene , litud ron lot dipltmas ile ina rcrre^pcn-
mi(;os y vuestros opresores- '.dientes grados, pretendió ter rxiinriini".-

Y para que llegue á noticia de to jdo en esta capital, y jiirlifiíó ?n ejf;'-. 
dos, mando se puldiqne por hindo encicio con U misma epidtmia en Var^c» 
esta capital y en la cpmpreDstotí dcl.via por cuenta ds nno df los gobi>'r-
Di'trito, fijindoso en los parages acotí 'nos mas ilustrador He la Eirop», y rn 
tumbrados,-y circutándoae á qitieiie» to-'varios oiroa puutos de los Estados Un i. 
que cuidar de su ob.*ervancia. Dado en. dos di.-l N'.ito. 
México A 12 de Junio de 1833.— Igna Mas PÍ la atención única dt-l Gib ' í r -
cip Martines.-^Tot promoción di;l Secre no se dirigi'-fe .«< lo ¿i «¡onle yi'.'s fne-
tariO, Manvel Cadena, oficial mayor. migos la provecen, n'' hay dnHa qui la 

responsabilidad que re<l:iniasf-n aqueifas 
Ha llegado á entmder este Gobierne,víctimas de una e; ftrnie.la I «solado-a, 

que muchos individuos á quienes se ha iltberÍH pfsar efcInMvamf'n'e «.bro lo» 
dado comisión para levantar y orgiinizarjqrie per miras nny prrsdnales promue-

Estados Unidos Mexicanos se ha serfidojlos cuerpos de la milicia local del Dis ¡ven revoliiriones, »mi>sr»zíin la marcha 
dirigirmü el decreto que sigue. (frito, ecccdiendo lo» límites de la fn- lilire de las ifistitucionpf, y ajri t̂ in i l 

t,BI Vicepresidente do lus Estados cuitad qae les conceden las mismas erario que formó el trabajo y la imluslria 
comisione?, han. promovido levas, re del ciudadano laborioso y parifi o. 
quisicion forsoj» de caballo?, y otra] iQ'>6 contrasto tan Obtinsible ver q'io 
clase de servicios que pugnan con el sis ¡las armas qne la Nación confió para 
-tema: en tal concepto prevengo á V. fo>tener sus leyes, sean en manos dedos 
»e arr.^gle en todos sus procedimieotoslGffes reseniidos y an.hiciosos las qne 
4 las leyes, obsequiando.Ifis.^'rdenes que quicrvn dictar Irycs y poner á coatrib"-

Valením Gaiktz , FarUta.—A. D. Carlos 
Gircia ." ( 

Y lo comunico é V. para BU ínteli 
agencia y fínes consiguientes. 

Dios y libertad. Méxic» Junio 12 ^ e 
1833.—Gátrcw. 

.DISTUnV FEDERAL. 

• BANDO. 
Ignacio Martínez, general de brigada, 

y gobernador del fíistnlo foflcral. 
Por la Secretaria de Relacione* se me 

ha comonicá'(l8'''ie1 decreto sisuiente. 
„E1 Exmo- Sr. Vice Presidente de los 

Unidos Mexicanos, en ejercicio del Su 
preroo Poder Ejecutivo, i los habitan 
tes (lela Kepública, sabed: que el Con
greso general ha decretado lo siguiente. 

Artí I. «fSe declara acto de patrio
tismo heroico 'poDer en libertad al Pre-
silente de la República D. Antonio Lo 
pez de Saeta Anna. 

2. Al que, ó los qne lo ejecutaren, 
•M ofrece la gratitud nacional, y que se. 
r in condecorados personalmente en el 

•6rden civil 6 militar, srgen su clase. 
•< 3, ¡ S0! concede como recompensa la 
etntidad de cien mil pesos. 

( 4- Bii escediereq d« diez las .perso
nas de , los libeiitadores, por cada indi-

-viduo se aumentarán diez mil pe«os, bas
ta medio millón, 

5. Llegado el caso, se pagará esta 
cantidad en junto, y con preferencia á 

•4*>éa fasto. 

se le conxiniqrien ,coa total siijeciua i 
ellas—Dios y libertad. México Junio 
12 de 19!>3.^Ignacio, J^tartinez.—A los 
Ayantamientos dei Diíitrilo. 

Es cópi». México f3fha ut supr».— 
Por promoción del Secretario, Manuel 
Cadena, oficial mayor. 

I 'POLICÍA. 

Ocurrencia» de la noche del 8 de Junio 
de 1833. 

Rondas: se remitieron á la cárcel de 
Ciudad un hombre por escandaloso: el 
cadáver de otro que por ca-ualidad ee 

6. El qne atentare contra la vida dellhirió él mismo con un»9 tigeras: otros 
general Presidente, por e! mismo hecho dos y dos rnugeres por riñü, lastimadas 
quedará puesto fuera de la ipy identifi- ettas y uno de los primeros: uno pro 
calla IR jiersona.—José de Jesua Huer» fugo de U cárcel de Cc>yoacán: tres 
ta,'presidente dé la Cámara de Diiinta-unngeres por escandalosas y otros esce 
dos.—Joaquín Y*rg»Bt presidente del Se. 
nado.—Ignacio Alvarado, diputado se-

>«relario—Luis Genzalez Martínez, se
nador secretario » 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento Palacio del Gobierno fede 
ral en México á II de Junio de 1833 
— Valenlin Gome» Fariaa—A D. Carlos 

jGarcía.» 
Y lo comunico á V. S. para su inteli

gencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México 11 de Junio 

de I8.J3.—García.—Sr. Gobernador dd 
Distrito federal.» 

sos: un hombre,acusado de lobo, y un» 
mugrr herida sin süberse por quien. 

Patrullas: sin novedad. 
Alumbrado: .sin novedad. 
México Junio 9 de 1833.—Por pro

moción del Secretario, Manvel Cadena, 
oñciai mayor. 

EL TELÉGRAFO. 
HÉXICO l i DB JDNIO DE 1 8 3 3 . 

En óiedio de Iss multiplicadas alen-
ciooea á que llena qua c-••-;? el Go-

cion, pura sostener sus uii'a?, el i fniy 
el sudor de multitud de psrífifv.s r;ij-
dadanos que ansíin por la paz! Al fin, 
ruando debia esperarle que aifotado t i 
erario por las cx^iction^a freí uértes á 
<|ue han precisado al Gobierno los su
blevado?, no bat>ría mas aibitrio que de-
jar á las pobUcione.) ser presa de la 
cpid-mia: S. E. el Vire-Pre-nlente ha 
cniíhido do proveer de un prufB-íor ha-
bíl y ejercitado para minorar lo» eslrn-
i;o«, franqueando una mano generosa á 
infelices á quienes condenaban lo» revo
lucionarios á perecer sin lemediu, y en 
un total abaudJno. 

Por la comunicaciün dfl Fxmo. Sr. 
general D. Anastasio Bustamanlp, qne 
inseitamoñ ul principio de este núoiero, 
se codfirina sin genero de duda fa li
bertad del héroe de Tan.piro. Hî y han 
llegado i esta capital sus ayurlanles y 
Secretario particular, t a endo tmlos igual
mente la m:sma p!aiiMt<le nolitia 'i iérn-
blen, pues, los nialvacios: el Campeón 
de la libertad esta ya al frente d^ erue-
sas cojomnas de v.ilipntrs que defirnden 
la mas jutii de lascau'-ss, y si no desi-ten 
los estraviados lie sus lucos intentos, bi'n 
pronto to les hará conocer que no im-
pnnemente se ultrajan las leyes y ata-
ciin las instituciones de un pueblo idó
latra f!e íu libertad. Todo ya isi-pnrael 
término de la revolución jirosctit' ; y 
j>ara confirmar en parte nuestro bsarto, 

una.de


i(ift^,H»rnos A continUAftion láy- sTsñiehÍM 
rtnt̂ ia ofí'uiéH que Hcat̂ a <le réctiñr el 
$u))(eino Ckibierno. 

COMXHD^VCH. GERBUtC. ptt E«Ti1N> ÍIBBE 
DE SAH LDÍs roTfbai. 

Cixmo. Sr.—Por i» nott de V: E. de 
He 8 ileT corriente quedo iiii(>iiesto ár 
í^' fOfí'ivicUi obfterTa'la por lai divition 
owB iDdatia S. E. ei Pr«si(lfi)t¿ de la 
Repíi^liqa. 

ED diebid» conteatMtíon teni^ el bo 
nbr de re|>etSr tí • . É. que la s.eceion 
de wj nifindo constante (̂ e mil qoiinien 
t(>f lipiobrés de todas arma», conserva 
tí 90P tutoría lá carrera qae tía erópreo ' 
diilo por la aéndn' d^ la libertad, â í 
<|0mo gne de éste Retado y el dé Ta-
ifúatítif*^ Pada tiene V. G. qne recelar, 
•Vp^éat» aú constante decÍBinn y la re 
cói^endáblé cireunsú)netA de h»ltar«« i 
at) frente ^oinbreB 4e un* Ilustración y 
lUJtrialUpip i toda priieba. 

Deseo vivatn<>áte ««ber ^ «lerte ha 
ja. CQrciip el GzaiQ Si;. e^erHl D. An 
tpnlo lio^ez de Sainta Arioai 7 rnego 
,á V. £ . encáracidamenté «e airva par 
^r'ipirmelp en prtniera ocafíion. 

He dicbo á V. É. que la divtsion d-
ipi mando consta de mil y qninifnto'-' 
bomhres» J ahora añado qne en el mu 
ineato ^ e «e jnztrue nece>-ario podra 
aiiméntarae hH<.ta tres mil de tente fln 
r̂ld», púa* aunque pet^riet-en á la mi 

finia l^cal, todos «on j» hombre» instruí 
d<'s y YosiH-ados 

Díoí y lfb>'rtad. San Lnis P •»o«} Ju-
Ijio 10 de 103^ — Í7í/f«(m Moctezuma, 
•i-Rxino Sr. SemtariO de Eotiido y ilal 
despacho de U Gurtr» y Mti,rina. 

COMANDANCIA GCNBHAL DK ftVEBÉTA^O 

Fi.-no. Sr =rPor el superior opcin Ai 
V E , feeh» 7 JeJ üCtUfil, que rt-ribí par 
e<-(riordin«ri<), me he impuesto con el ma 

?'or se ntírniwt» de la traición ejiruf»do 1 n 
ii permona del Exmo. Sr. Pres-i lent' 

por los mismoB qtie lo apellidaban Di*: 
<íador. Tal procedimiento me ha lien» 
ild de la mas juafa indignación, y jo 
ntitino ha sucedido á cuantos indifídaufi' 
ténjo el honor dé mandar en este B< 
<ad(i; por lo qne si V. E. lo tiene á 
'^ien, puedie asegurarle al Exmo. Sr.' 
Vice-Presidente que todon en general. 
j sin eaceptuar qiib solo, estamos pron. 
(ÍDÜ á saéî ifií̂ arpÓB en defen**» de I» Óons 
4itiidÍQrí, tan yflaiiente haH-tdir en In dig
nidad y persona dql Eiuno. Sr- Presi 
dente. 

Estoy perfectamente de aruerdo con 
$»» süpri'nias Autoridfid'>s de e.-te Esta 
¿<3, y no' dude -V. E. que ellas y yo 
•írabajaijíroo!' con el mayor esfup'zo á 
eVte fin. To'tb lo que tengo el hoqor 
ép decir i V. E. en rohtestacioa, ase 
^g^rándole de mi consiante.adhe!<i'in y leS' 
"peíoi 

Dí"S y libertad Quer^tnro Junio 10 
«le 18.^3—Joié Vi'Tia Jurero—Exmo, 
8r. M'rtistro ile Guerra y Manrm 

m Cpmandanttf gtnrral ild R$ta€o dé 

nurfo que recibí snochA dal So|H«ino 
GobÍKrno fecha 7 del flctiiil> sé ma 00 
fiiénica la dok>rosa nt^iéia que el Exwo. 

•í^r. Presidente de I» R'e^>4blic», ciMd» 
düdano general AetoniA L^z de San-
U< i^nná, ha sido filmenf. preso por 
los mismos qife en |rt* plam*» y pro 
clamas 16 apiellidaba» Supremo Cref? de 
la Njcion. Tal procedimiento ha llena 
do de* jUsté indignación al Ez«o. Sr 
Vice Préíideoté, qnien con el' mayor eili 
peño sé'ocupa en tottar^todas' las! iliip-
didaa ebhdoc^ñtes A titi,^ la traiei*n 
y rdtra^e (án grande oomo eí que «a ha 
inferido éir la pervéna del P<imer hom 
bre de la Naéioai, inviolable ipoî  Is ley, 
y mas tddftia por su8¡ raoy «Kstinjg^dóe 
üeri^eioa en Î Tor de la patria-

Soldade*t nada tengo qó* r«cerdarof:, 
pstoy seguró de vuestro rulor y sl̂ >or 
dinééion: vivid firmemente pcr»uadido< 
'la qne oa sabri conducir por et eaant. 
no del hnnor y de la gloria vuestro com 
pañero y amivo. 

Qu'̂ réttiro Junio 10 de 18SS.—/o«# 
Metría Jaréro, 

SecRSTARIA O* «D^líllA T «antMA. 
Üumun'lHncia geoeraf de México — 

NílUl. 1267.—Ex-no. Sr.—La ProviHHn 
cía que vp|a sobre la caus» de l'<s Na 

iones, y que para sulv^rlas de su9 mí*, 
les protege con divina mano los e«fu«;r-
r.os qne hacen por bw biierHis, e» 

or sin duda h que hoy re«titnye »l 
G'neral Presidente su libertad, y lo 
Moue en aptitml de e)"ir«er las funcio 
ne<. aogostas p»ra que fuera electo en 
Marzo de'este por la mayarla de los 
Ri'présentantes del pu<>blo soberano.— 
^ücho rffbe S. E. al mexiRano, qoiec 
ha dado irrefragables pruebas de eos 
tener la Aî tpridMd constitucional del ae 
nal peri' do: nc? menot las ha dado o» 

¡l^réídro á y» trop^iá (fe atr^imnti^. «eo él büeo nombré de un «^ércit» qn 
"Comiisüeros de «iu<is: por «Mnordi 

in inii$ txitñfi. -Bn'ttembré dyjiilla ectth' 
juro á ¥ . S- para q te éis'td» de 1 ^ 
dnprésa; tan arriesgada .•coaaga $g^Bfí da 
tos potrióticoa seotimientas'que siein|>r^ 
lo bani diatiagnid.a; y eui me peraitit.d0 
que V. &, cediendo á loa íiqpuls^ áp 
*» mismo conveoeimieíaliot burle en «a 
solo aete de reflexioB y patrwiiamo, Ifj 
ranas esperanza* qne h»yaa púdido C|IM» 
cebir jos que «lizNni oqestc^ diséórdiaf 
«on objetos que están bien ^. álranc» 
We V. S.t y qiio por tanto oaiítotacir 
«a «sta.cemnoicaciiMi. Por úitinioi ni y ^ 
ni los cuerpos que tengo el hoOar de 
oiMidar, /«Itarémos «iiaca: á nueatnMl<de> 
beriBR] estenos decidida* . á correr I9 
suerte del siiprenMi Oobiérao doln ^iil^ 
cion; y a«lo me>eata pdr lo mismo m» 
plie»r á V. S. 4|ae en otiwd da ééi-
gracias y en consecnennia de sos eféir-
tas mismas^ se sirva r4ir del Estado de 
Olí mando, siempre qne no dadista -diil 

ronum«Í4i»¡ea(o que ha eropopudédo. y 
que estoy en el caso da reaiatir £ t o ^ 
'•osta —Reitero á V. S. la» considera. 
iones d» nsi Bf>uteio ŷ  ainearjl am¡st:{d. 

Díns y lihoriad. Puebla Junio 9 1I0 
1833 - Peáro L«mii«(«í-Sr. General D. 
Mariano Aii:ita. 

PüsacA 14 m : ntné o s 1843. 
El hombre- mas miatico se aienta U^ 

no drl fueeo pntiriáiíico al ver>lí«aiiiv 
'¡•tsmn de Puebla, >y ab doeisién por IMU 

r rP8p<>tar la aoberaaÍH del Bñnétik 
0>'nienarea de cioiladanoa so' preseotaa 
pidirn'lo arma»: toda la cimlad eatii c<¿. 
Vonada de gente armada que manifiesta 
la mayor impacienria por el moneot^ 
dé batirse con tos agresores, que eateq-
•lemas no llenen gana de- atdrar. Los 
loldadois cívicos y lo* permanentes, JUI-
mudos do unos DÑsmaé'sentimientos i jr 
con<pirando h un miando fia,fa*tibin:a<-

a admir:iblR y subordinada guarnición, ii monia. y los aitis«6iA'<iéas â  ver qne la 
<iyo nombre doy al Exmo. Sr. Vice— 

Préaidsi te la mas espresiya enhbraibue 
:<a por el órgano re«p(íctable jle V. E , 
••segurándole qne nó bemoa tenido oías 
divisa, que sostonnr n:<eslros comprorai 
•os sagiaJos de defetiÜAr la cansa de 
los. po,ebJos.--Soy de V. B. con toda 
consideración.—Dios y libertad. Méx'w.o 
Jumo 13 de 1M3—Jsw» Pablo de Jiña 
¡fa —^Exmo. Sr. 8éeret<irie de la Ouer-
'a y Marina. 

Es r6pi», M'itnco J>anio 13 4e 1839.— 
José Muña Tornth 

^~io del Sr. eamandantt gmnitl (fe/ 
hilado de Puebla D Pedro hernia, o¿ 

Sr. gentrtd t). Marian» Ariita. 
Como ofrecí á V. .S. en n«e>tra en 

trevista de ayer, voy i darle mi á'ti 
ma reoolurion sobre feainvjtaciones que 
se ha servido tiacernie paré qife sércun 
'e con las tropas de mi mando el pro 

nnnriámiento que diriee en favor de una 
dictadora que considera V. &. ^eeesarir< 
para .pooer t̂ ĉfflino A.im^i^ dis^jisiii 
i'Oi. «I» opiqo ^e iio«y fMaMnto Jwodc), 
Sr.4JÍ4HMi«l, y 4:ieo üue .el media.que 
V. 8. hm escogido -peneendo 4iaeer el 
bien de'la llé^fihlica, aa á Originar in. 
numerable* mates, y 4 dar por tioFrfv 

té^tM KÍÍM» ># >gbrin bit'4td9 á BWM 

ciudad e» ioBoeeaible attaquo) ht JDVMdM. 
ra «n nmnerosa ejército, esUín enrialM. 
jos, ensimiamadios, y en el silencio mu» 
lio que produce na éeaengaño. Eí Sr. 
Lemus, el Exano. Sr. Oobermidoi', yio* 
Gefes tode« eívicoa y perauméiítes.'bMi 
desplegado toda su élMirgiK ¡\h! £» 
patria jamás olatdart «ua ft-raieios, y pre
miará su valor y virMde* vepubliraaal. 

mmm^atfm 
4.Vlá9, 

-VA!»* ajgrvA .rttax. 
Sajdrá po»itiv»r)icii|K 't\ d'á 1 de Julia 

la ngeva y hermosa fra^ t̂a Paquete Cbn» 
grpso. so CJaiiitáñ t!«ltid< sé ádrnile.ca)̂ * 
gk y pasageros {mp«inr̂ r>n en Anl. € . 
ü. Mevor. y en Verocruz Teoiloso iEbleas 
y compañía. 

Se Mlicita un coche 6 u;ios Rsieotoa;». 
ra .el pi'.cMP 'de ATat¡»n!oto,i, el galiiIVS 
S. Lu'î  Polu^í, U Cer«>(ta .¿pe ios tenek 
ó lo» fjt'ilíté, pnede óc'urrtr al ^allfijtm 
del Espíritu SasW nén M. 

IMPRENTA 4J!KLAGÜIL<Í̂ , , 
DittioiDA rtm. JotA .xéieao, 

iiit*lf de'Méátt'nir» nám. fí, ' 
I ^ÍlllíÍ¿BÍBÉiÉÉI<Ílá» 



ME, TMIJIEQMAWO. 
PERIÓDICO OFICIAL 

VlS.h GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS, 

(TOM. l í . ) VIERNES 14 DE JUMO DE ia33. (NoM. 36.) 
El Sagrado Coraxon de Jes»s y S. Baíilio M.«goo—C. lí. en el Tercer Oritn déla Merced: 

^ Sah el Sol á la* 5* 95' »e pone á la» 6' 35' 

PARTE OFICIAU 

tOKGRESO GENERAL. 

CAMAKA pX fENADORES. 

Stñvn del día i 4 de Mayo de 1833. 

Léidit y aprobada In acta eatraordi 
nar'm de la Urde anteiioTí se dio so 
gnnda lectura á la proposición de los 
Sreí. Victoria, Carrillo, Luna, y Marti 
oez, inserta en la acta del día 9, «obre 
que se autorice al Gobierno para invír* 

- tir hasta 300 ps. anuales en el foste 
oimiento de periódicos que rectifiquen los 

, estravloB de la 0|>ini(iD pública. Se man
dó pasar i las comisiones de. Hacienda 
y Gobernación. 

Se di6 primera lectora ni siguiente 
prayecto de ley i)«,loa Sres. Vargas, 
8«Vv>ttiira, Baiquerai Canales, Cicero, 
j Martínez. 

Art. ] . „Son seijiciosos de primer 
6rdeA todos los qhe [ con fyeraa- armada, 
£ por medio de moépes 6 tumultos po-
polares, conspiran á destruir 6 trastor
nar, en todo ó en parle, la forma de 
Gobierne felizmente establecida por la 
liiry fundamental» 6 Î B Autoridades cons-
tiluidal conforme á ella." 

2. «.Son sedicío!^s de sef nod^.ótden 
' tsdos los qfid por liedio de eonspiracio 
oes 6 conjuracionef secretas pretendían 
trastornar ti órdea público, U Consti-
tttcion, leyes, 6 Aatoridadea legalmente 
constituidas.* 

3. „Sa declaran altamente traidores 
todos l0rS csbecillas de sedición armada 

, 6 pô pojar comprendidos en el nrt 1. Eo 
consecuencia, todo pudadano queda por 
tstal^y autorizado faia preoderloa y des. 
armarlos, en obsequie de la paz públi-

. ca, del orden civil, y del bien general " 
4. iXos reos aá aprehendidos serán 

pnestos á disposicion^del Jaez del Distrito 
inmediate, quien no so ocupará por en-
tonc^ mas que de «a cau»a, juzgándo
los, con arresto á derecho; pero estre-

,ebando siemprq los términos cuanto fue 
re poî ible, sia ampliarlos jamás por mo
tivo ninguno." 

6. „Se declaran simplemente traído 

na del último (uplicio, que corresponde le% y obligados á tomar IHB armas pa< 
este crimen." ra roMener la adminislracian anterior. 
6. „Se declaran defensores ilustres Continoó la di«co<ioD del dictamen 

de la patria en eminente graiio bs que de la romit-icn especial de Haciend», 
aprehendieren y desarmaren al cabecilla sobre libertad para la siembra y espen-
6 cabecillas de sedición armada 6 tu- dio de txbaco. 
multo popular» | Art. 3. „Se deroga en todas sus 

7. ,.AI qué baya merecido estos glo-partes la ley de 26 de Mayo de 1832.'» 
riosos títulos )>e le conferirá en el mis | Se leyó la ley á que se refiere el 
mo berhóél griido y los honores del Gefe artículo precedente, y declarado suficien* 
de la facción, y el sueldo que este dis teor.ei.le disentido hubo lugar á votar, 
frutaba. jy se aprobó COR unanimidad! de los ^res. 

8 . , „EI qne d«'nuncie í lea conspira-» Pacheco, Sotann, Rejón, Canales, Vic-
dores será prpmiarto ron I» tercera par- loria, Blanco, Carrillo, Saltizar, Envi
te de las rentas que disfnitarfn, con •! des, Arosta, Martinrz. Barquers, Var-
cedi¿nHiKi-le ademas los honores ycon 'pas, Bsrjn, Bustamante, Troocoso, Vea, 
decoraciori del de nraa graduación de Herrera. Lnna, Barrkza, Cicero, Basa* 
entre los ronjorados, 

9. „Túílt>si los que s»bipn''o los pía-
dre, y Llano. 

Ari. 4. „Qnada autorizado' el Go-
nes de rop>pirarioti 6 roíjiirncion, pu-.hierno completamente para celebrar crn 
diendo, no ci^mplieren rfin lo qne se los fócioa accionistas de la actual com
previene en los do« ariicitlos anteriores, pañia de tabaco, los convenios y tran-
serán considersdes Jcrmo cómplices, y sacibnes quesean rondur.cnles á lamas 
castigados cotno traidn><-s'* [pronta liquidación y corte de cuenta de 

10. ,.EI Supremo Gobirrio, Inppo que'la misma compañia, dando cuenta al 
se pronuncie una ficción simada, ó se Congreso para' tu aprubacion." 
liT»nte on tumulto popular. puUiraiá^ Declarado no S«T de (¡«vedad hubo 
por baado este d*-creto, declarando com- logar é votar, y se aprobó en loa mis-
prendidos en él á los sublevados." 

II. „8i aljíiina dp laa personas que 
componen el Poder Ejecutivo en ejer
cicio^ conspirare 6 te resistiere ron la 
fuerza armada á dejar el poder qne ejer 

mea términos que el anterior. 
Los Sres. Herrera y Buítamanle pre

sentaron la FÍguî nte ' adición. «A el 
ariícúlo 4 »e iotercalarén después <fe las 
palabras r.om|>i>ñi» de tnbacna, bs ri

ce al liemp» designado por la ley, 6 gnientes: y Ettadot ^e hayan cekbt ado 
atentaré éontta^! e) sistema establecido contraío*." 
por la Constitución para destruirlo ó va-! Admitida, y disprnsndoa los trámilea 
riarlo, 6'romctiere, en 6n, delitos de in- * petición del Sr. Herrera, te-puso 6 
fidenria contra la independencia y liber-¡ discusión. 
tsd políiVca de la Nación, 6 sos byes| Por ser llegada la horade Rcglamen-
fundamentales, el Congreso eeneral, y en, to se suspendió, y se levantó la se-im 
su dt:fecto el Contejo, le decoraren com-|pública para entrar en secreta e t̂raor* 
prendido en esta ley, y la harán pa-ldinHrin. No asistieron loa Sres. Vaicla 
blirar y circular." y M^jía, el primero con licencia, y el 

Se d¡6 ignalmcnte primera lectura al 
dictamen do la comisión especial de lli»-
ciends, relativo á I» pio|)osir¡on de los 
Sres. Victoria, y Cicero, ^obre que los 
efectos pslranizeroa trasportados rn tu
ques nacionalra pagiien la quinta parte 
mrnoa de derechos. 

I|(Ual 'lectura se dio al de la comí-
sioo de Gobernación, sobre la preposi
ción del Sr. Arosta para prohibir á los 

rea loa do que habla el art. 8; y todo eatraiigeros el comercio, al menudé". 
ciudadano rstá en obligación de denon 
ciarloa 4 la Aatoridad judicial indicada, 
la cual procederá sin pérdida de momen
to á prenderloa y juzgatloa, sentencian 
<K) i to i convicto* «B e»(e c«M4J«p«-Jft to» indiv^ww «ttraidoi de lucArce 

A Mro de la misma comisión, relali 
TO i la proposición del espro-ado Sr. 
Aeeata, tobre que no ee consideren co' 
roo militaH>, ni menos como dt-sertores, 

segundo ein ella. 

COBIEimO GENERAL. 

MIlflSTCRIO DF. jrSTICIA V HEÚOCIOB 
ECLESIASTICOa. 

E^lc Supremo (¡«.hiemo ha tenido iio« 
ticia» de que 8lv"rira relipiofs co dis
tintas órdenes, fallando á k» que deben 
ft su prnftsion y á fU c»iácf»rdo mi
nistros de p;<z, encargado» de enseñar 
la íbcdi»!ncia * las Aiiioridadra. !>e o<u. 
pan con mucbo escímlalo de paisuadir 
á personas del pú. blo que en« ni» d». 
be cnmp'omeler>e con el BCtunl S«pre-
mo Gbbierno, {loique en breve vtúaíi 



el trenerat Añ<>ta con sat fae'zas j tr> 
do lo trastornari. 

Tal cnducta e% subirergivá J contra, 
ri-i «hier(amen(9 al «antq Cvanl^elio, y 
ha llxmHdn jtoleroxiimente la at^nrion 
d'-i Giibxírno: y convenrilo d^ que ta-
tnnñ.< mal exija un (irnnlo remedio, h» 
revuelto diga yo á V P., como lo hn 
fro, que lo ponga lueso, haciendo qii" 
toijo». loa ralÍEÍ"t'0a de au obediencia 
(tuarden el recojrimifnto que e« propio 
<ie au profeaion y le» eati prP*rnido por 
•ua <>«tatnto» jr providencia» dtt (ii>bier. 
no, y que deinm-lan la» rirciDatanriav 
preRcnte», prieviniéntloles no se meEclen 
en co»as políticas, j que en su» con 
^ersacipnei; DO «acedan de »u profesión 
y mÍDÍ»terio, qnÍB es de pxz y obedien-

,CÍH; en rooceplo que e> Gubieroo que 
por fU primaria obiieacion reía por I» 
'f;oD»erTacion de la paz y el orden pú< 
bliea, aai como tiene medioa para re
primir i loa qae ubiertomente atacan la 
Oonstítucion y laa leyea, loa tiene tam 
bien para contener en aua jntloa limite» 
4 los que eoó mayorea üblitcaríooe» abu 
•an de 1» sencillex del pueblo para eu 
gafiiodoto* comprometerlo á que se re 
vele 6 falte á su« maa ju'tra deberes. 

Lo que de órrlen de S. K, ei Vice 
PfCiidtnte rrmoniro é V. P. para »u 
jpionto y PX»cto cumplimiento, esperan 
do que pura las ru>'-ve de la noche de 
Jioy me comunique las ocurrencias que 
hubiese notado, la» provid) nr-ia* que HH-
ya tomado,' y la cooperación que n*̂ -
iee iie pata hacerse «hederrr, y lo de 
mna que estime conducente para su in.: 
telinencia, eocargándule sobre todo »u 
BiRa eotrecba responsabilidad. 

Dios y libertad. México, é « de Jn 
«io a» 1833, « laa trea de la tarde.— 
fi. Aritpe. 

V.* copia. México Junio 13 de 1833 
«•^. de ¡turbidt. 

Y lo contíunico á V S. para so infelí 
srenr'ia y efBC'ós con.'iBU''5'ite|, 

dio» y libertad. México Í2 «le íünió 
dfi IMS. —Oarisi'».—ár¡ Gobernádur del tonto 
l)Íttríto f«der»l.l» 

Y para que lletrne á noticia de to-
loa. mando â  publique por b n lo en 
<«ta cap'tál y eñ la comprensión drl 
Distrito. íijíndo»a en los paraget aros 
'iimbradoo, y circulándose á quienes lo» 
que cuidar de »a «hservaíitia. Dado e'h 
México* 13 de Junio do .183"?.— Igna 
rio Máirtinet.— P»' prornoi-ion del Secí* 
tario, Mámiú Cadena, oficial mhyor. 

Empleada por el Supremo Gobierno 
la fuerza con que coniHba el del Dis 
trito p.ira la con'ervacion del orden, »e 
suridad y tranquilidad interior de e-t.. 
''ludad, fué forzoso con«ultar laa medí 
dita nece«ari»« para proporcionarme re 
ri)r»o« con que atender i objetos tnn 
'aerados. Entre otros adopté el de in
vitar al comercio, é (iropuesta da »u rec-
'or el ciudndano Mleii''l Huerta, i fin 
le que eontribnyei-e voluntaríanente pa 
a la compra de rab»ll<>a en que deben 
uicer su servicio 100 auxiliares que el 
rni»mo Supremo Gobierno ha tenido á 
bien aprobar »e armen por el tiempo 
que dnre ei e«tado xrtual 6r<len de rosi*» 

Y h'>bié"dolo hecho, los inliviio» que 
constan d«- I» lista adjunta, he díspucs 
lo «e romuniqíie al pi'iblico para su co. 
niicimiento v «ati-Occion de los intere 
a,ln; — M é x ' o Junio 12 de 1833.— 

Ignaáio Mattínrt. 

DISTRITO FEDERAL, 

BAHDO. 
Tfrniclo Martínez, ueneral de brigada, 

J Kobernador del Distrito f-dcral. 
Por la Secretariado Relaciones ae roe 

lia comunicado el decreto sicuiente. 
. ,,BI Exmo Sr. Vice Presidente de lo* 
Estados Unidos Mexicanos se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue. 

„KI Vice Presidente de lo» E»tnclo» 
Vnidea Mexicano», en ejercicio del So 
premo Pader Ejecutivo, i tos habitan. 
¿e» de la República, sabed: que el C<'n. 
grefo |r< ner»! ha decretitdo lo «iiruiente. 

.,Se disuelve desde hoy el actual Ayun
tamiento de esta ciudad, y en su lu. 
liar entrará i funcionar el del añu de 
29, entre tanto se procede é hacer nne 
va elección.—Joaquín Vargaa. presidente 
del Senado.—Joüé de J> sus Huerta, pre. 
.«idehte de la (támara de Di.'nt^do*' -
linia Genzsga Martínez, senador secre
tario —[itnacio Aivarado, di)<utado se
creta rio." 

Pvr la«to, mando »• imprima, publ'. 
que, rir<ule, y se le dé 'I debido cum* 
plimiento Palacio del Gobierno fede-

'val en México i 12 .<e Junio <4e 1833. 
^ VaUniin Gome» Fariu»—A D. Carlos 
Gucú.» 

lÁitta dé lo» iiwfmduot ifve han contri 
¡mide volunt''riamfnfe para comprar rn 
balot qve tinnn á h* toldado» que 

custodian el eotpercio 
D. Ju»n Antonio Dnstegui, 10 p». f». 

lenacio Miranda, 4 D. Frinci«c.o Ada^ 
lid, 8. Ü. Santiaiío AMasoro, ]0. D 
Guadalupe Escobar, 8. D. Jo-é Sarmien 
'•, 10. D. Jocé Collera, 10. D. Ju.<n 

Ramos, 10. D. Cri<.tobal Peredo, un cit 
b'llo. D. José María Picazo, 10 p«. D 
lt;naciu Oropesa, 10. D F'lipe García. 
6. T). AsB'-leto Gama, 10. D. Francia 
ro Fuzoe, 10 D. Joan Hape, 2. 1> 
Jiian Aransiví, 2. D. JUHH Seesi, 2. D. 
Misnel Porto, 6 D Vini* Joven y Del 
lumeor, 10 D H D. Wdlkins y com. 
rañi'. 6 D Manuel Soriano, 2. D 
AkUi-iin Berheiil, 4. D. Me Calmonl 
Geares 2 D Di.niel 6 Reyan y compa 
ñi», 10 D. Federico Herrelvrt, 5. D 
J o é Smi't, 4 D. GuslHWo Whde, 8. 
D. Ambrosio V> ga, 10 l>. Sali-zar Ln. 
zuriaK». 10 La Legaeion de Ambnr 
JO, 26 Loa Sres. Ai;fi<'ro y G'-iizalez 

D Tomás Losada, 8 D. Fniiini» 
Game», 5. Loa Sre». Orianda y cóin 

D ñia, 10. Los S'es. Dructna y compa
ñía, 16 Los Sres. Moeer v compañía, 
15 D Jii»é Mar» E'h.<ve, 10 Li.« Sre». 
Penni y comp» ñí», 10 Lo» Sres L'^ue 
leni y compañía, 10 I/>» Srea. M»nig 

M.ir»h»ll, 16. D F-^deri-o Horhwrt* 
10. 1,0" Rre-̂ . Bon, Di'b y cnmpaflin, 
16 D- Antonio Nieto, 8 D. Francisco 
Córdova, 2 D M-riaio Siiawz, 4. D. 
Jiii-é Antonio Rivero, 2. P Jo-é Mu
ña de loa R'oa, '8. D José M.rii 
Maruiiezt 10. L6a ^ttit.^Ati*tc»j ciku.' 

1 ñíi, í^ D. IVfariano Anay^, 4. D» 
I*.isoii:il O'Ivin, .4. 1). J'i-in P.'iej!r'ni, 
2. D. R lael Mfl**'© ,̂ 1. O. Juan An-

Portillo, lÓ D. Manuel Seg'ira, 
2. n Aiildnio Jílartinez de Tejida, '£. 
n. Vicente A'faro, 4. D. Ángel G.n-
Etlez. 6 D. Jit.é María MinteroU, 1. 
D. JMU Eí-heverríi, 1. D. José Ma
ri» M«ya, 1. D. Juan Vclarde, 2 i). 
Juan Álonzo., 10. •>. Cristóbal Fl'ires 
l«í t)'ámpo, 2 D. José Biî tarhiiRte, 5. 
Sres. Ca«a« | Dacomba, 10. 

Es r6pia. Méjticó Junio J2 dn 1§3.'?. 
—Por promoción del sfet^tUrio, ilfanuet 
Cadena, o&bial mayor. 

rouciA. 

Ocurrmeik» ¿e ti WoéAé iú 9 de Junio 
de 1833. 

Rondas; m remitieron i h );árce! da 
Ciudal dos hombres por riñi, herido 
uno por e| otro: onii mujer • per escan» 
daloaa: otre hombre herido, cuyo agre» 
sor se fi'A. 

Pitrullas! sin novedad. 
Aiuntbradn; se remiüA á la misma car» 

cel nn hombre por eacan lalo<>fl. 
México Junio 10 de Ifi.'iS—Por pro

moción del Secrelarioi M<imul Cadéha, 
uficial mayor. 

'hden general de la plaza áél íl tí 12 
de Junio de 1833. 

G'fe de dia:, Sr. coronel D. Jaia 
Zelaeta. 

Ca|<itan de hospital: depósito é» Sreb. 
oficiale». 

El Exmo. Sr, Comandante (fehériil, 
en «Grio de ayej, me dice lo que s i^é . 

Con esta fecha se ha servido el EXmo. 
Sr. SocVetario d*l Despacho de Guerra 

Marina hacenpe la cómunieseTon ai« 
.'Miente.—P'xmo. Sr—^̂ Ha llegtido i ein-
ender el Exmo. 8r. Vice Presidente qq« 
lara cerapletár l<» Cuerpos cívícfos dei 
Diatrito se está redotando irente fir-
zada, y que al cf<-rto han salido va. 
las patrullas con e&te fin; y deseando 

S. B. cortar este mal, que no ha par> 
tido ciertamente del Gobierno, me prt« 
viene diita á V. C. ae sirva dictar nht 
órdenes desde loefo para que no siga 
m abuso de esta naturaleza, qtie per
judique á loa ciu'.{sdanos, y inacho tiíjii 
. uando en laa fili» de la tnilicia cívi« 
ca se presenta á ali»tar»e getite volonk 
tarín. Y lo insertoá V. E. para áU buih» 
plimíentn.» 

Lo comunico i T, S. jiara sil «n>bo> 
'iroienio, y qne lo haga entender en la 
i<rd>n general del diiphraqoe se Corto es
to abuso, manifestando él ileaaírrado coa 
qtie él Supremo Gobierno ha iriMo e'a. 
te proceder.—Dioj y libertad. MéxWo 
Junio 10 de Í83X—Juan Pablo Anuyü. 
—Sr. Gefe del Detall dé esta.plaiá. 

Con esta f. (flía me Hice rl Sr. Coi-
"Tiandante ^emrnil lo qhe isüplo. 

«Sírvase V, S. disponer se pongfk'én 
bsoluta libértsd al ayudante del sétimo 
euimi.hio 1) Luis Salaiitr, y 'maifdar, 

-̂ egiin he diéjiiiiisto en dei'relp del dia 
He ayer, previo diélámeh dé AteMr, 'ta 
é noticia éa la 6rden general del dta, 
.<ie en nadb perjudica ál honor j 'b'dén 

uoikibra da ISaláñr «I «íréaib Sqjbe ttm 



«ufrMo pfr é4 •Hwrimiímt© f̂f* tn»é1ii'-|citj 1*/i líérlártat briiene» et remedio «ff 
mañana <<«I 6 da M»rzo rtd piedemn 
uño en U Cíinwaría generat ron el Sr 
contador D. Ipnrcio de U Barrera —' 
pión j libprt̂ d México Joni" 11 de 
|833.-J«<»« Pobló Jtnnya—Sr. Gefe 
del Dtítll de esta pl«z»i 

Comuniqúese ea la 6rden f eOof «I M 
día, para ror'Orin'intlo de I» guartoicion 
—AJoiuiel JMoriA de Ftiíadb. 

(joMANDAiir'A e s EiiAL nc MÉXICO 
Ct.inm>d»flfia priiifiíal de TOIIICB, 

Fxir.o, Sr.«—El Sr. Pi-. f-tlO Ho c'te 
f)i-trilo, CHfit̂ n retirada I>. J<>a<)'nn 
Vera, desde Ixtinhuaca me dice en (líi 
cío de «;er lo que ci6ri)io. 

„^on Cita Tcba díifo i l Etn»0. Sr 
G.iwrmidor.del Estado 1ó q"« *'?üo. 
— Exmo. Sr. — A ia» ctn<io Jr medi» 
de Ife tarde de t-yer Meeiié á erta vi 
lia, é índ«)jué el imradero del cavilan 
I>. José Mwia Curtrp, y se me ategu 
i6 csli.ba en la hacienda de P»»tejé 
)nfor'liia^6 «fespúes de los motivos qm 
lo imiHiUár^ I 'dar el pato ({ue di<> 
el liia Vnte'ríor, concebí que no era ene 
in>fO> 1 1*'̂  ""^ '>*''" 1*°' fionerse t 
cubierto de sus perseguidores que por 
«dhesion á los perturbadores del órdrn, 
liabia salíJose de esta villa Cou'-eDlí ba 
io c-to» principios, que ofreí iéndole I' 
paz hi«bia de entrar al órd^n En efec 
lo, Exmo. Sr , i 1»» ocho de la no 
che le pufc «na carta, óiciéndole qm-
4)ueiía contestarle, y me eacribiá la que 
orisínsl «co'mpi'ño á V. E. 

A Ua «lira de este di» se ire pre 
senió, poniendo i laa 6r>)eneti del Su-
preoio Gobierno au persona, y 20 hoín. 
'bres que se le habían rennido; pero im 
petra de V. B. se le cnncedan, las ga
rantías de 8" *ida y empleo, y de qu. 
^o sean molefladca todos los indifidno-
que lo acompfñn: ofrere prestar sus 
servicios al Gobieino, q»eitándoBe en e? 
te punto, si se le permite, <'on su par 
tida, cuidanHo del 6[dcn en el partiitr. 
i peraiguiendo i los que intenten alte 

CónoJico, Sr.f <|ne la justificación dr 
V E< d'be e>'tender su clemencia hacia 
A VrktoO hdinbreá, qu< A estuvieron por 
momento* separ îdós de la obediencin 
<!tel Supremo Gobierno, boy e^An ba« 
txDte arrepeplidos. To stilo me he pre 
sentado en sus filas, y putdo 8«eforar 

-é V. B. que no tné necesaria la pr̂ r 
ioasioo para que todos á una voz nx 
indica«en so arrepentlmieiíto y deseos dt 
roopernr al sostenimiento del sistema: « 
sin duda, i^v eñ la benevolencia de V. E 
y ' 'a*i '(up'ériorea disponiciünes está elj 
que este püitido se miintefrxa en tran 
qnilidad, enrxiditatido «t referido capi 
tanCastroy A los ciudadanos qrie Ibacom 
fañan, pues qUe las aceitadas dispo»i 
Éiones que V E. dicTe en el cas"< st. 
=tin sin dada Iss^né conaolideD la paz 
•iqiip tarto se apVtéce. 

Yo, Sr., cchfidero q«« n* itttto mí 
tito alpino para suplicar i V. E. ves 
ccu ronsideracion á estes ciudadanos; 
jSipTÓ c</in6 estoy süsferho de los »en 
tir».iento8 de hiimanidad con qne_ el Sn 
premo Gobierno tralá á sus túbditof'. 
M dado «n qu6 los «ci<jefii y fmain\ 

tos Uiales en qu« iban á envolverse es 
toii pueblos. 

Espefo que se me presente tambie' 
el eiíiila'lano Fruncisco Valle, qm» cui 
?0 'hombres andaba p"r el r'inih'i de 
Jocótillán, y á quien el mismo Ca^ln 
'e ofició annrhe para que hoy se le r< 
u'níeie, invitándolo al orden; y me ai-e 
JUia este ívfiria', qoe vien»-, y nnié ido 
<*e i é', prestará también sus servu to^ 
HI Et-tado. 

Fhl'iejro qne V. E. se sirva contes 
larme á.lá mayor brevedad, tiues v\ re 
ferido Castro, b jo mi palabra de ho-
<\t}T, se hall» á mi Indo, y siu partida 
i'B loa Rtibarhios de esta villa, esperan-
o lii superior resolución de V. E-, á 

'(uien reitero loa ri>8f)etos de mi distin 
gúido aprecio y adhesión." 

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. pVra que se sirva interponer sus 
ré$|ietOf;. A fin de que se consiga cuan 
to (.'tiplico al Superior Gobierno en fa 
Vor del capitán D. Jo'é Maria Castro 
y su partirla, eî  la que está unido d 
''xbo Isnacio Jli yes, por quien tambier 
me intereso, como sabe V. S. lo he he
rbó otras veces< 

Este es el resultado de mi combion, 
y lo participo A V. S. para que se sirv» 
larme l3«.6rdpn-.<,que e'time conVenieótef 

lnsérl<l« á V. )•;. para su superior 
ronocimimlo,^ nianif>? tándole que el ca-
.)ltan Castto se halla en e«ta rindad, y| 
lo- individuos que lo a'-oinpafiaban fue 
ron tetirado'. A sti» hogaño, b4i éndolo 
dispoe^lo a-i IÍI Exmo. Sr. Goliernadoi 
<le esto Estado. 

Dros V Ubp'iüd. To'uca Junio 6 de 
1833—Joíí r Gomalet-¥.xinn. S-
Coniatiilante eenerat del Estarlo y Dis . 
trito de Mézi>-u. 

Es ^•(>\•v^,—MigVlll María Atearate, 
iiBcretario. 

f«do qne sr»y autor, eríftop 6 coolíbnpníAf 
•leí nerió'lico que VV. dirigen. (S lo í'ti-
-lonen, y me «i»n pattie,;pio en é' y sus 
'loctrinas. Todo es fríno, y en \ do sa 
roe calumnia atroz é iiy¡ii-famen̂ r> co'a 
los fines qrie e« far*H pí'f'hir. V* n' 
peto de la prubi'fad d'< VV. se sir» n 
publicar en su P" riódfo c-i» î̂ .'l•̂ , j 
S «11 ront<nna''ion l-i mnil*'st-di'fi vur» 
ladera y tXai la dfl tos her'ho's y p'a. 
inmnia<> <|He «'* me irrii'uli'n, y ciiVrjtií» 
l3S parear»!» derir en jirsticis y Verdd, 
íinra sati'-rn'-Hrle" á m n h ' s que pUî detl 
hiiber «¡«lo sorprendido^, y que lo'to^ vean 
la verdad prira, y la Inpistiria r,ot\ qi/e 
»e me ha calumniado, irnputándr'me he
chos falsísimo» y doctrinas ü opl'ibnál 
abenas de mis notorios principio» rfligío-
«os y pbüticost (ó que he süfridí» farii 
dar ejemplo de paciePtíiá eVangéiic», ú^íf 
útil eii satia pislitíca. 

Por lo demás, ^o d'éscaliiio kn Vt r̂ '. 
<olaridad de mi cohdiirta pública )r pri. 
vada, moral )r poKilca: eh el buen juN 
CÍO do mis paisano», que lá bOboC n cA> 
«i sesenta años; y Sribré torio» b j o ía 
proti-ccioB de la PruViJehcta divin >, quo 
siempre y fen casbs graVt-iltios me há 
servido de apoyo jr de eScüdo —Disperi» 
sen VV. y manden á sU ateirt», senu-
rd aertridor Q. B. 8. Ü.'-Mfguét íi!. 
Atizpt. 

Exmo. Sr.—El padre Fr. Joi>é Cuadro .̂ 
que ie babia alarmado en Tcmasr.slte 
pee con unos cuantos vecinos de aquel 
Mineral, ha vuelto al ó'den, ponién<io 
se á di^posicirn del Gobierno de este 
Estado: lo que tengo el honor de po 
ner en el coiíorioiu-nto de V. E , ma-
nif'íttáiidrile á la vez qne en nada bd 
«ido alterada la tranqnili'tad pública en 
los demás pueblos de la línea de mi 
rnandr.—Dios y libetad. Tolucá Junio 
9 de 1833—Jo»¿ V González.—Exof 
^T. Comandxnte general de México. 

Es r6mr» M^Xiro Jnnio 10 de 1833 
—Miguel Morid JIteéraU, secretario. 

PARTE ÑO OnCiAL 

£rt ef tÍeiinÓcr!>(a del di« 41 del cor. 
rienté, j el) artículo de loa editores del 
mismo perí6dlcb del dia 13, te hallan 
as dd« pi<íZ»s aiguiehiesi 

Priirtera. Co««/ni¿!nrftf —Sres* edito 
res del pérlAdico lltmócráta. — Mu\ 
Srea. mioáí Varios periódicos romo 1. 
Antorcha, lá Verdad desnu'a y 1» Go«r-
ra eterúK A tito CoogreM &c.| han tan-

Sejfuhda. Aiites áe ayer diido* íd-
<ar on hue<tras columnas i bti »rtí a< 
'o comunicarlo itol St. D Miiiuel Ra
mos Arrt(>e, y tiobslraá octi)iacii>nés liii 
nes pbrinitieron eíi>tmer Id que d' bia^ 
:no9 en órdeO i los paVtícúlH'riis & que 
•<e contrae. En obsequio dé la Veidail 
lirémo* ahora qtte hait (n> ht'd « e mO 
icostn iibrnUi tos editores de lá Aiit''r4 
hsi Verdad desnuda y otr-oS, al hace'f 
otender quo dicho Sr irrnia paHe eh 

la edición riel Dem6 -rata. R«t6 diaria 
ae est.)bleci6 y coroetixó i publicarlo *•• 
que tupiese la oebor bóticia de él el 
*'. Arizpe, y tan^lejoa está de ser cier
to quo Bet autor, Adilbr 6 coolaborad< r 
nuestro eb esto periódico, dne si sué 
insibUaolonea hubieraii sido óbséqoiadr», 
jatats se bábrian (ocadb áquéila< tnatel 
rias que han dado algiina ri'elébri'lail al 
Dem6r;rata. Mas dirSmos: el húmero d« 
ejemplares que el Ejecutivo tóm» p:ira' 
deslraneoer las ithputariones que ae la 
hiir-en en los peri6dlro'< de ia fiposicion, 
no ha sido conlrat-ido por el Mini'-terio 
ie Justicia y fíego' ín.< eclL-siisticos. Por 
lo demás, loa que saben los «erviriof 
iniptrlantes qoe ba hecho eí Sr. Ra
mos Arizpe á la causa de In indcpen« 
dehcia y libertad de la República, no 
deberán estraSar qoe sé le ciilnmnie coa 
la miyor atrocidad, por hombrrs que haié 
lecl^rado abiertamente la «ruefra á cuan

tos »é opongab al lláibatniento da na 
Borboo para que oprima á los meticáikoií. 

SSTAOO Dk •tlUCSoi-

F.Í Gobtnudor del Ettado, á M í t 
líttmta. 

Vertérozsnos: En la opulenta Moré» 
lia ae ha atacado da un modo escanda-. 
l.)»o la dignidad nacional. Un Gefe ro-
seatidoi au ftiiú^iívLuVüLUitvJl» íot-



]»io «n ñneTo pretesto para qa« en I es, la perfección del arie ¿6 piAiar y^ias eoftamttres mnon&fesi El bom^ 
nuestra |>itiU «e abran otra rez la^He eaprei'arse, son necesarios BI esUblu-ibre tiene en «u merte on aailo dtt 
pnertas del templo de J«M>O. Invoca enli-iiniento y & la conserrHeioD de la li l'dertHd iD >̂eB<trsbIe t la acción de la 
txta riiininHiea proyectes la defema dejhertad. Es evidente que las íúres «(knfuerzH:>''lris cuftqui-'tadores mochas veces 
nnvstta «agrada religión y las preemineo jtaato maa inrii»| ensables en on pai», temaron IA.'Í conumVrea de !ON venctdoa 
ciaa del ejército, soponieiMlo anbos ob-
jetoa coacolcados. 

Escnaado me seria dirigir la voz en 
esta VfZ á loa esclarecidos defeasorc* 
de la libertad nacional, ai no fuera mi 

cnanto qne todos los ciudadanos que lo U convicción i-ola ba cambiado las an« 
habiten tienen nna parte mxs 6 menos tigaas roetnnibres. Solo con los profre-
inmediata á la acción de gabernar; mas,ros de la líuratura ce pueden comba»̂  
lo que es ignalmente inconcuso, es que^tir «fícazmente laa viejs» preocnpacio» 

1
1a ig^ahlnd política, principio inherente nes. Los Gobiernoa en loe paiaes Ibreí 
de toda Constitución 6lof46ca, no pueltirneo necesidad, para destruir los anti> 
da subsistir sino es clasificando tas di-|^uo8 errores, de echar mano del ridi» 

jos del hermoso Zempoala. Vuestros tra 
bajos y cosíosoa sacrificios en la lucha 
del año de 32: vuestra heroica cons 
tancia en sostenerlii contra el peder Uíur 
pador; y vuestro noble rntuaiasmo pfr 
la integridad del sistema federal, mff ins
piran toda la coLfianza necesaria para 
creeros firmemente adheridos al Gobier 
no legítimo constituido. 

Ni la religión ni el ejercito han pa-" 
decido en su santidad y su brillo por U 
presente administración. ^Qué altarea han 
sido derribados? ¿Donde exisleo loa sig 
nos de impiedaill ¿Quien ha osado pre 
dícar la doctrina d« ninguna secta? Res* 
ppcto i los militares, es muy contrari>< 
la conducta del Gobierno i la que su 
pone el impostor. Apcnaa {ubi6 el Pre 
•iilente á la magistratura á que lo ele 

fcrencias de educncion con' el cuidado.culo que aleja á la juventud de la coa» 
que la feudaiidad ponia al distribuir en viccion que aparta la edad madura: ne* 
sus distinciones arbitrarias. La pureza cesitsn adem&a para fundar nuevos es* 
de la lengua, la nobleza^de las espre- tbblecimiento*, d« escit»r la curiovidad, 
iienea, im6gen de la dignidad del nl-jln esperanza, el entusiasmo, loé senti< 
roa, son necesarias, particularmente en mientos cteHdoree, en fin. que han ha* 
un Estsdo fundado sobre bases demo- cho nacer todo lo que existe, todo lo 
cráticaa: ciertas barreras aparentes impi que dura; y es en el arte de hablar y 
den la confusión total de las diversas de escribir, que se bailan los solos me-
educacionea; pero cuando el poder no dioa de im-pirar estos aentimientoa. 
eposa mas qno sobre la supoMcion del| ITradticido para ti Gbiftvador.J 

mérito penunal, ¡cuanto interés no *^' ^^^¡^^gBsmm^^^^^^BS^í^^^ 
pondré para conservar é este mérito t o - . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ~ ~ ' ^ ^ ^ ~ ^ ™ ~ ^ ^ 
dos eus caracteres esteiiores. I p j , T E L É G R A F O » 

En <in Estado deaoerátido es necesa
rio temer siempre que.el deseo de la po-1 
pularidad no arrastre & la situación de 

MÉXICO 14 DE jumo Di 18»S. 

las costumbres vulgares, porque pronto ¡ L « últimas noticias oficiales que hu re-
, . , , , , »e pe'»o«<'«'̂ *" I"» es inútil y caM no- p¡bype,g„p^g^„f^P^¡g,^.,j^„ j , y „ j j „ 

v6 el voto publico, cuando sus prime kivo tener una superioridad distinguida ^^ ^^ »dj«Bto Suplemento: elln» ronfir-
tas miradas se <lirigicron 6 los ilustres |,f«bre el pueble qiw a« qoiere cautivar. ^^^ ] , fg]-,̂  llegada é Puebla de 8. B. 

y Iw defensores de k independencia 
beitad. • , 

Verarruzünos: Se trata de todos mo
dos de una reacción del partido aris
tón rata. Esculxda no ea mas que el 
agente de la sangrienta administración 
4|ne derrocamos. Laa mtraa esenciales del 
plan aon cuptra la volatttad popular: 
ya en Moreli» ha . destruido aquel - hi 
pócrita' IHB Autoridades que emimabün 
de la ley. <.k>nsefvémonoa nniflos en 
derredor del j6ven que nos llev6 á la 
gloria en la última campaña, y no mar-
chít¿mtis los laureles recojidos á costa 
de la sangra de nuestro* valientes her
manos. 

Bajo tales printsipios, yo espero de 
TOSotroB un respeto decidi<Io á la ley 
y á la autoridad: que el orden sea con
servado, la libertad garantida, y la paz 
prolongada de un modo inalterable 

Veracruz Junio S de 1833.—Antomic 
tfuiUe y Moreno 

TARÍLDADES. 

*VBW8AMIEt»T0S BK MADAMA BTABL. 

Belucton entrt la hteralura y 2a líberlad 

La liberta!, la virtud, la gloria, la« 
luces, este cortejo imponente del hom
bre en su dignidad natural, e»<tas ideas 
aliadlas en fi, y cuyo origen es el mis
mo, no podrían existir por si solas. El 
complemeBio de cad» una es la re 
aDion de todas Laa alm-is que se com
placen á adherir el desiioo del hombre 
é un peoaa'miento divino, veo en ê -t» 
conjunto, en esta relación íntima entrt 
todo lo que es bien, una prueba de mas 
de la unidad morHl, de la unidad de con
cepción <iue dirige e^te univero. 

Loi f io¿re»os de Ja literatura, esto 

El pueblo se ecostumbraríe entonces á g, Gf ,„» l Presidente, y aseguran titte 
elegir Magistrados ignorantes y groseros, ,„ pgcandslfsa {evelucion promovida p'or 
los que sofocariHO laa luce», y por no j^,, enemigos de la UberUd ha liegi^do 
círculo inevitable, la pérdida de estas ¿ ,^ término, 
atraerían la fervidombre del putblo. i ^^^ 
- Es imposible q«>e en un Estado IM p^, g, „tj^„,o ¿^ ,„, g ^ , . ^«toiífes 
bra deje de necesitar la Autoridad pú- j ^ , D e „ 6 c „ „ . que insertamos en nuéí-
M .:.,!. ««»'"«°'"»'«'« "'Tdadcro de t,^ , 6 „ „ „ ¿^ {^ .-^.n desmentida, 
los ciudadano* que pob.ernan. El ra , „ imputaciones que han hw:bo al Exmo. 
«locimo y la elocuencia son loa vínculos g, MmtUro de Josticia, los eecritotee 
naturales de una asociación '«poblica- ¿^ | , „p,igij,„_ 
na: eo efecto, nada ee puede sobre la "̂  _^ 

ERRATA. 
En el Telégrafo de ayer, plana cnir-

Ita, columna primera, 4itiea €0, dice: lia-

AVISOS. 

voluntad libre de loa hombres si no se 
>08ee esta fuerza, esta expresión de l<n 

gua que penetra laa almas y les inspira 
lo qne ella esprea». Si los hombre» lia i|¿dffj léa^e Miada. 
madoa á gobernar el Eütado no tienen Iga^aMMátáa^aBSi 
el secreto de persuadir los espirítur, la 
Nación no se ilustra, y loe individaos 
conservan en todos lee ne^ecios públi
cos la opinión que la casnalidud ha in-
fundido en sn cabeza. Uno de los prin
cipales motivos para sentir la elornen 

ia, es que semejante pérdida afolaría 
tos hombres entre ellos, librándolos 

ifsm 

únicamente i aua impresiones persona 
lea. Es necesario oprimir cuando no se 
^uede convencer: en todaa laa relacio. 

s políttcaa de loa Gobernantes y de 
loa gobernados, nna cualidad menos, exi 
je una usurpación mas. 

Las instituciones nuevas deben foimar 
un es|>irítn nuevo en el paia qtie ae 
quiera hacer libre. ¿Pero no se puede 
fundar nada en la opinión, sin «I socor 
'O de escritores distinguidos^ Ea nece 
.>ario hacer nacer eJ detco en lugar dt 
rxigir la obediencia; y cuando con ra 
zoD el Gobierno desea que ae establez 
can tales y tale* instituciones, debe con 
íarvar siempre la opinión pública, para 
i|ae parezca que acuerda lo que él mis 
mo desea. Solo tos buenos escritos 
jiueden halagar, dirigir y nedificar cier-

£1 día IS y 17 del presente m̂e* se be 
de adminUtrar la''eperacion oe vacutie 
en las tasas Consistoriales de ulia & do* 
de la tarde ambos dias. 

México Junio 14 de 1833 —Mtretic, 

Se alquilan unas p-esse para, bembres 
solost en el estanquillo del puente de S-
Franctsce dar&Q raion 2 v.;;:;;̂ .; 

BcoKOMiA DB oBirsno. 
En I* saKlrrria de Andrés Gachés, calfe 

del Espíritu Santo junto al número 8, 
te acaba de recibir un grnn surtido de 
panos de superior calidad, j también de 
inftrior clase de todas rotores, dril de li
no legítimo de varios «olores, génpro* 
de seda, tcrriopclo j piqi é de varios co
lores para chalecos, ropa hecha de teda* 
ctasest todo se d«ri i uro» prfecios niuv 
pquilstívos y con la superioridad en el 
rorle, como lo han esperimrntado ya laa 
personas que han tenido la bordad de «cV* 
parlo. 

IMPRENTA b r L ÁGUILA, 
DtBioiDA ron Jos£ XIMCITO, 
«(lile de Mfdina» nim. 6. 



SUPLEMENTO 

AL TELÉGRAFO 
NúmSS. 

m 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSL 

El Gohemador emutitueioMil dd Estado á ms habitmtet. 

Li3 amigos: sabecl et ma* atroz ide los crímenes que ios siglos hta preseoeiaiior La pluma no quiere cor* 
rer, y un justo eoojo embarga mis sentidos: venganza piden, porque se ha ofendido á la Nación, á las leyes, 
y á vosotros mismos. El traidor ffeneral Arista, ése pérfido que del cieno inmundo en que yacía, fué levantado el 
año de 28 por el esclarecido libertador, virtuosisimo general presidente de la República ciudadana Antonio López 
de Santa Annai lo ha puesto preso con la mas nefanda traición en el pueblo de Jucbi el di& & del corriente, 
fecha que debe borrarse de los anales mexicanos. 

Este crimen, y la vileza con que se cometió, desengañari á los incautos, que el partidor de los borbo. 
aistas, no perdona maldad y bajeza para entregar Is Nación al detestable Femando VII, asesinando á los CÜU* 
dillos que nos han conducido á la gloria. 

Arista se presenta arrepentido de haber seguido las banderas del Ministerio picalugano: recuerda al invicto 
general Santa Anna la memoria de los favores que le debe: llora, suplica y le promete la mayor fé, ofreciendo 

Serteoecer siempre al partido de la libertad: se gana confianzí», y es el primero que felicita al Bxmo. Sr. ViccPresi-
ente de la República: llega á conseguir marchar en la división que perseguía al general Dur&n.' se adelanta el general 

Santa Anna con una escolta de cuarenta hombres, y Arista seduce parto de las tropas, haciendo un pronunciamiento 
en el que reconocia por primer Gefe de la Nación al espresaUo General: compromete á estas, y en seg<iida lo 
pone pret'o, y lo traslada con criminales de su confianza á Yautepec, poniéndolo con centinela de vista. Aquí 
tenéis, ciudadanos, el objeto de la invocación de primer Gefe al esclarecido Santa Anna: su muerte, y la de Ift 
Nación, es la que quieren los sectarios de Fernando VIL 

Asesinaron á Iturbide porque dio la independencia: asesinaron á Guerrero, por haber sido el héroe de ella; 
asesinarán 4 Batata Anna, por terrible d-^ensor de las libertades; y asesinarán é todo mexicano que coa firme
za y aptÍLud sostenga independencia y libertad: esta es su religión; estos sus fueros; y esto el todo de sus 
opiniones. 

¡Mexicanos! ¿Queréis ser esclavos? ¿Queréis veros mareadas & lo bestia con señales de ignominia en el 
rostro como en tiempos de la conquistaf ¿Queréis que ataleu vuestros campos, degüellen & vuestros hijos, y pros
tituyan vuestras mugeres? ¿Queréis que roben vuestros intereses, profanen ios templos, y esclavicen para siempre 
la Nación? Nada de esto queréis, y yo lo afirmo; pues mis amiî os, empuñad la espada y morid venciendo: cor. 
red todos á la defensa nacional para poder conservar iodepetidencia, religión y libertad. Salvemos unidos, at 
ínclito Santa Anna. 

Milicianos cívicos: llegó el momento en que acreditéis al universal que sois libres, valientes, religiosos y 
dignos del nombré mexicano. Constitución, leyes, y libertad del Presidente sea vuestra divisa, y el Estado de 
San Luis repita los testimonios de ser azote de lo» tiranos y terror de lo* traidores: así lo eap êra quiea & vues
tro lado sabrá tnodr 4 vencer.—T^nte Áontero—San Luis Potosí Junio 11 de 1833. 

í 3 Comandante general dd mamo á las tropas ífe lU mando. 

Compañeros de armasr la patria ert sa mismo seno, por desgracia, alimenta traidores qus conspiran á bor
rarla del catálogo de las naciones libres. La división con que el Exino Sr. General Presidente marchó de la 
ciudad federal, i reducir al orden al ingrato general Duran, se ha adherido al Plan revolucionario de este, y 
ha incurrido en un crimen atroz, que la ctibrirá de oprobio eterni>, porque atentó contra la libertad individual 
del Magistrado Supremo, ctiya mano, por el voto unánime de los pueblos, empuñara las riendas del Gobierno. 

Soldados: el general libertador se halla reducido k prisión entre una orda de esclavos miserables, cuyas 
almas mezquinas veb con horror la libertad de que son dignas. En este momento, y por ese puñado de crími> 
nales, so vé amenazada la patria en sus instituciones, en el ejercicio da su incuestionable soberanía, hasta en 
su independencia misma, y en cuanto constituye á« existencia política, y nuestra deber nos llama i sacrificar
nos por sálvarhu Marcharemos, compañeros, y la Rep6biica toda verfi, y el mundo que nos observa, que si en
tre tos libr'es mexicanos hay algunos seres desgraciados que no pueden vivir sin las cadenas que reportara la 
imbécil cobardía de sus abuelos, existen también muchos millares de ciudadanos dignos del nombre republicano, 
cuyas espadas sabrán castigar á los malvados que han jurado la ruma de la patria. 

Saldados: ese Plan porque se han pronunciado nnos cuantos desnaturalizados, indignos del nombre me
xicano, y de vestir el uniforme del ejército, contiene especies que ofenden el honor militar, y envilecen, mas allá 
del estremo, la cond^ta, las ideas do un republicano; lo diré de una vez, sus autores posponen su orguyu y 
sus comodidades i las libertades patrias: ya nos dicen terminantemente: desaparezca de entre nosotros la justicia, 
la igualdad, y la paz: no haya pura los pueblos garantías sociales ni derechos: sea esclava, sea eternamente des
graciada la Nación que nos manfiane, cotí tai que nosotros conservemos el brillo y las prerogativas de nuestra 
clase, que nos coloque en una esfera superior á la de ciudadanos; quo l»s rentas públicas no se inviertan en 
pagar al. Legislador ni ai Magistrado, mno que nuestro lujo lo absUerva todo; y en suma, que los militares, en 
lugar de contribuir como homhres y como oiudadatiüs á conservar las. libertades del puebla soberano, estemos sien», 
pre unidos al derredor de ua tirano, cuyo poder se cifre eu nuestras espadas para que jama» se menoscaba 
oueslra preponderancia» 



Soldados de Ift píltria: dete4a(^¿ los \ft\iotts qufl ^si iltrajÁii: vuestras viHudes y vuestro patriotismo: jurad 
morir mil veces, si fuere necesartó, Siites'qüíf'súBnñtbir 4 íá*- igHomiui'asa esoinvitud, y á la triste fatalidad de 
dejar en herencia á las generaciones venideras esa cadena que se forja á vuestros ojos miamos: jurad aborrecí, 
miento eterno ¿ las traiciones^^con que se insulta á vuestra fidelidad y valor, y que nuestro norte, nuestra divisa sea 
desde hoy, risDERACioN.-SbkwBnW!. 4, . '"-[ ^ " ' " ' ; . ' ? " ; ' " t 'i u 

Tales son, mis Vamfeoc, los votos deHiestto coinpañeto dé ariha&--^£itíei7«ift Maéfezuma.—San Luis Potosí 
Junio 11 do 1833. ' • ^ - " • - . í . . „ . 7_ - _ 

ESTADO DE PUEBLA. 
El Gobernador del Eslado^librp, Úr Puebla, á sus habitanies. 

Ciudadanos: la aurora de este dia raemoráBle,'al disipar-las nieblas de la noche, ha rasgado no menos á 
vaestros ojos el velo con que los enemigos de la libertad aun osaban ocultar el horror de sus maldades y perfi-
dias. Los federalistas que' cono(5«n el baraotéf del Soldado del Pueblo, nunea, .no, jamás creyeron que fuese ca
paz de atacar unas instituciones que ú él deben todo su ser; mas sin embargo de que una sana crítica asegura, 
ba en tan justo concepto á los libres, y de que estos os presentaron datos ciertos de la prisión del Libertador, 
se atrevían i desmentirla los traidores fara dar prestigio á Ta revolución mas descabellada que pudiera imaginar
se. Avergüéncense los malvados al ver en esta Ciudad al Ewno. Sr. Presidente de la República. Este héroe gran
de en la adversidad por su constancia; en la prosperidad por sü' inodostia; ea la campaña por su valor, y en to
dos sus pasos por su decidido amor al sistema que dichosamente nos rige, supo resistir á las instigaciones -da los 
<tüe le ofrecían un poder absoluto para repetir las tragedias representadas en las persona» de los ¡lustres Ilurbi-
de y Guerrero. 

Ciudadanos: al anunciaros con repiques y salvas de artillería la feliz nueva de que el Exmo. Sr. Presiden
te pudo escaparse de las garras de sus enemigos, yo os he visto correr por las calles enagenados de gozo y dar-
íáme«do dulces lágrimas-de inesplicablo alegría.: Convenceos de que vuestras autoridades os hablan la verdad, y de* 
testad mas y mas los embustes, la traición y la perfidia que forman el carácter de lus traidores á lá patria. Con 
ella y con vosotros me congratulo por un suceso que foimírá época en la historia, suceso quo desengañaiido ú 
los coMndos del ingrato Arista, lia dado á la revolución «ri gplpo decisivo, y un dia de gloria á Puebla y á to-
da la República. Puebla 13 de Jynio de 1833.—Patricio Fvrlong. 

[ El Camandanfe general á las (ropas de su mando. 
' Soldados: vuestro Comandante general no os engaña: el Exmo. Sr. general Presidente está ya salvo. Los 
pérfidos que lo traicionaron huyen despavoridos, y nosotros saldremos á castigar el atentado aíroz cometido con
tra la persona del primer magistrado de la República. > 

Soldados: la religión «anta que profesamos, las leyes de que somos subditos, nuestros fueros, el hoiior dp 
la milicia, lodo, todo ha sido violado por los partidarios del gobierno español, interesados en nuestra esclavitud. 
Pero tbdos, mis amigos, lo hemos rescatado en esto" din La-divina Providencia que vela sobre npsotros no ha per
mitido, tener mas tiempo ocultas las cabalas do esos eBjjúreos mexicanos, que tanto nos deshonran, y la victoria está ya 
iJeclaírcda á nuestro favor, porque Dios mismo proteje nuee t̂rn causa. 

Soldados: recibid mis sinceras oongratulacioncs.por esto resultado feliz, y contad siempre con el aprecio de 
Tuestroi Couiandame geoeral y anaigo.—-P*e¿ro í(ejKwí.--Puebla Judio 13 de 1S33. 

' ' El Coronel 'del segundo batallan local ú sus soldadoi. 
Compañeros de armas: ya que la suerte ha vuelto á presentarme la venturosa ocasión de acompañaros en 

fti campaña para sostener nuestros derechos, os dirijo \:\ palabra ocupado del dulce plücer do mirarme distinguido 
con la direccibn de un cuerpo que ha sido y será en todas épocas ñel 4 las libertades patrias. 

Soldados: un cúmulo de. desgracias^ quo no quioro recordar,. nos hicieron sufj ir los majcSj desastrosos qiio 
fueron consiguientes á un gobierno feroz que marcó la serie de su engrandecimiento en los aciagos años do 830, 
Si y 32, con la sangre ilustre de multitud do víctimas dirijidas al suplicio por su firmo resolución de no franisjir 
Un solo instante con nuestros antiguos opresores. La porsocucion, el espionage, los asesii^atos, poi último, toda cla
se de maldades distinguieron la cruel administración de los picaluganos. 

Inútiles en mi concepto fueran las memorias sensible» de aquella época quo justamcnfe produjo el enojo JiJ 
los Pueblos; pero hoy con el propio carácter, se presentan tirándonos el guante los hipócritas delensoreV de Id aris
tocracia, y es un deber «fio manifestaros que bajó el engafióso plan de sostener la Religión y los fueros, inten. 
tan. los enemigos del órdon social uncirnos 4 las cadenas de la tiranía, y acaso á las de la denominación bir-
Üara fe los Godos. Crímenes horrorosos comenzaron ya á.perpetuarse descaíadamento pqri.aqi^ejlos <1U*. no es-
tan conformes con quo la soberanía sea nacional; y el héroe ilustre de Zempoala Ixa sido el primer objeto do los ultra-
gfs y el que heréicamenie há resistido la traición infame de un general elevado al engrandecimiento por el miá-
mo que supo abatir'gloriostimente el orgullo do Barradas etf las riberi.8 del Panuco. , , 

Pero el peligro no existe ya en estos monieatos. El terror de los españoles, ese géníó ;Duncá>ipU .poijde. 
i-ado do las libettadea, ha logrado evadirse de la prisión 4. que lo redujo una cruel alevosía, y se preserva en la 
lid defendiendo la Constitución con la honrosísima divisa de haber preferido la muerto antes^ qiio jucumbir con Iqs 
dc:gracind.5s que tnsolentemebte intentaren derrocar las instituciones federaUs. . •. '• 

Syldfl'Io!--, unid 4 mi voz la vuestra os ruego: sea nuestro voto uniforme ea soi^teoer los derechos preéiosós quo 
no^ garantizan, y dandis un porvenir venturoso á vuestros hijos, haréis perpetuo vuestro nombre, y 4 mi mé pr^. 
porcifuiaréis el contento inesplicablo de presentaros ante los tiranos como un modeló en que resplainjdezcan tidas las 
virtudes. 

Sjldadps: viva la Federación, viva el invicto General Santa Anna, viva el digno Vice.Presidente de la Re-
púlilica. México Juiiio 14 de 1833.—Josc Mariano Taha. 

Se han recibido por cstraordinario parles del Sr. general Filisola, en quo anuncia no haber ocurrido la 
menor iiüvcdad en las tropas y Estados do su mando. . 

MÉXICO: 1833. 

IMPRENTA DEL ÁGUILA, 

(Ur'ghla por José Ximeno, calle de Medirías núm. 6. 
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SUPLEMENTO 

AL TELÉGRAFO 
Núm, 35. 

JLJ^I jSxmó. §r. Vice'Presidente, cuyo sistema constante ha sido 9I de poner éri. COQO> 
ciioieBto del público c|ian(o puede interenr á tai felicidad, sin 1M reservas qué «oHiMe»^ 
te coQirteaéia cuando se gobierna para ópriitlir lU pueblo,' ha dispuesto que se inipHiAUüii 
los docüiiiento^ mas iiitefesctntcs acerca de los grandes acbntecirtíiehtos' de noéstroá dStA. 
E) que ahora se ptiUica con el núm. I, es-él pérte oficial del Comandante general de 
Puebla, sobre la.libertad del Exilio. Sr, Presideiite: eí que tiene él núm. ?, es la co> 
«imüÉacion oficial del Sr^ Büsiartiaote, que trata de ló mismo: él 9 es unn carta del 
ipismO Sr. Presidente: el 4, es una de Arista á cierta ptrsbna de esta capital, que fué 
intérceptadai el 5 es otra de lós.Sres. Ddrán y Arista el Exmo. Sr. Presidente D. AQ> 
tonio LopeX de Santa A ana: el 6, es una proclama d» los subleVadM; y el 7, es nî  
oficio del Sr. general Bustamáiite, en que dá c<Miecimichto de iina junta î ud se tehé 
bró en Chalco el dia de ayer. Por estas pietes ofieiaies podrá conocerse tn. tmtüucf es^ 
tado de la escandi^sd revolución que tuvo por ionegabíe' otgerto destryiir iiaestrtl Carttt 
fíiodameiitaU 

Kuá, i . 

QOMANDAlfOIA GBNBEAI. SEL SfeTAOO DB P V E B I Á . 

Exmo. Sr. — Aborá que és la iina de la taiafianá acaba de He^r á ntá 
<;itidad el Esnio. 8r. nreaideate d* la* Repábliea, que t«|(r6 iúgme de la hacienda 
de Buenavista, de laa ioBediaciodes dé Gaaiitla, á Wsnde' lo' tétaian bn rigorosa pn«ion 
ios traiddres, bajo Iq «usíodia de. los oStiialm Uada f Moreno; y S. B. me manda que 
ioqiediatdal^Qte dé á V. E> aviso de e^ta fclii oourreÉeia^ que ra á iaegnrar la |>az 
y bienestar de la República. , . ! . 

Y Q me «QOgratuio ton y . E. poir tal «aotivw^ f 1» réitcfr» la* iu^rídádes de 
mi aquistad. '••"' " ' !' ' ^ . a*" ' 

DÍQS y hbertiid- PueMá Juoio 13 de. ISSSi-^Pedfo £im»i.-^Bpatí.Ér^ mou-
\f» i|e 1» Guerra y Marina. , , „ 

$» có^Í9, JAéíúcQ JunÍQ U de lSS3,-^o«á MaHfi Tormli 
NÜM. 2 . - , , 

Exmo. Sr.—Pai ««• carift vanid» <fo Poalil» ál< MronéVD. Martin Martinee 
de Navarrete, se asegura haber llegado á aquella ciudad el Exmo. Sr. Presidente 
sin novedad: y aunque supongo qiie esta liotioia tan interesante, habrá sido ya jl:omu> 
umii pnr'«stv«i9<KliÜ4tÍ<* t>ficiil«ett«» Irl Sil|Hr«lM> OoMtírn^ he creidt!̂  de mi deber 

SQnerl̂ , ep fl c^oo^imieiito 49 % E. (nra- que lo haga al'^fi^mo. Sr. Vice>Presi'-
a o t e , . , ,, ' • 1 ^ . • • . • ' } ' - ' • .' 

Ta^go él honot!, éoii ésáé motivo d* reí«ar»r á 8. B. la» protestas de mi mas 
4ift¡ngtii<ia iecMMideracia^ y á Y. B. las é e p » i sioeiila'' agracio. 
., ' £>ips y libertadii Hacienda de la Compati» íFunio l 9 dé 1833.<ai.4»ifiMtt»<y Ĵ u»-

/« )̂l4nfa -̂-TExrao. Sr. Secret^riai del Despacho de Gwérr* y lMHB*i«â  ' 
4!» copia. ÁIé:iieo Í4i Úe i^iúoda í83S.-**J<»é'Maña TorínU 

>•'• ^ » * « • 84 .. •• ' • 

^ ^xm. Srr tX. Valentia GU>mex Farba.—Paebía Janio IS'de 18S9, ÁÍ» «im dé l i 
Jjj^an^,-7>A9re|iiaViM8Ímo.ami^ y compa£ero4«-Kh este momentoaéébo'dte llegar^ ebtii 
ciudad^ procedentAda lA. Jw«i«B#. da Baeoaffistt « las iaiákdiaeieirei'd^ Coaoth^ieír' 



donde me tenían pr««OTé incomnniendo. 0 « dicht futi'o Id*i'¿. rajarme ia noche del 
II ;i las nueve de >ell8, dUfî ásado y can ttii\ trthajos, \a)»xi!radu por el tduieute cu-
routil Cardona, y un a8Í!^en'te"fipi llamado Manuel Rojaj]o. 

El por menor de esta feliz suceso tendrá lugar lue^o que con̂ iiŝ a algún des-
canso, pues ahora. Bolo me. Limilo .á-d^r B VH f t^ l̂ os buenos itmr:;o» un pronto avi* 
«o, reiterállS^lQ á la vez 'filia seguriáaUés ileífcpBeeic/, coh que éi y,*erá siempre &a 
muy afectíH'nj» awi»i> y coniî a&erd Q. B. ^Si M.'-^Jatonio Ik>féz dé Mutila Atina. 

Ei cBpia, México Junio 14 de IHSS.^José Alaria Toruel. 

' » ÍHJM, 4. -
Venta de Córdova Junio 12 de lítóS.—Mi *mado General y amigo.—La 

^¡vi-iioo que tuali'i conmigo á las órdenes del General tínnta Anua estaba decidí» 
da por la reyplucioa-jme iba á combatir, y los Cuerpos esfa'bán para desertar uno 
4 uno. Me convencí "3etos males qu^ esto causaría, y (jue suputsta la buena Inttn» 
cion de todos los del ejército, y que no penoaban en otra COSH tjue en remediar los 
nales ti,«e el imiprudeote Cortgres» ha originado, cri'í el «HIOU retm dio la proclama
ción del Supremo , Gefe de la, Nacicm «I Héroe de Tarepicu, al querido de tVídó Me-
jiiraiio, al ili^tre^general 8ai»ta Anua. En esto no solo me persuíidí que le hacia 
una ofensa, siiip que lo halagaba y servia á mi pais. Se adelantó f»., E , iids prornin-
ciamo9 con el mai grandv entusiasmo, y tenia intención de tomar á Phtbla con ra
pidez, ñor cova tazón quedó el 8r. Santa Anna con su escolia -en Cnautlrt 

,,JEo mecfio de Im vetcanc^s me cog¡4 la noche: la ll<ivia y la ^ran ©"sctiridai 
me privó tomar al auuinecer á Puebla: el día me sacn del monte: llegm^ a San> Ni
colás délos Rdncluw, & hice pocbe «n Huejocingn, puen ya no tt̂ nia lu^ar la cwpress. 
Entré PB contestac¡one<), y tuve: una entrevista con Ltnius, y-por último recibí el mas 
terrible golpe cuando supe se me imputaba que babia puesto en pris on al'j^t'neral 
8anta Anaai. No Sr., en un día no he perdido el honor, la veri;viínza y bohrAtléjs. IJO 
prpciamumos de buena fépara.que.«alveá la Nacioo. Ahori si ini jiHcio errado i* hace 
males, daré pruebas dd qiie no soy traidor, y luego que me fti!iilf>ii ó desftierren, qoe 
voluntariamente me entrego á esto, con tal que no se me titule aní, 

V. no es hombre común, ha condciAo «u mí fuerza de alma y pasiones nobles: 
2en nn día las he olvidado? 

Si mañana en U reunión i|iie-. itodss - las' tropas harán y en la junta qne se ce
lebre no se allana el Sr. Hanta Anna, yo e t̂oy á su disposición, y ea el acto me en* 
trego sin gari^ntías íio que.; él'diíSpoiíga. 

Quiero morir, SÍ;.,. P*ro qne no se me Uame traidor. Toda l« división q^e n|an-
dó la fa^ conservado ea la. idea de que si el Sr. Santa Anna no ¡ifoata'qne W Hevti 
adelante esto,'que haga de norotroa lo que gut>te. No podía, Sr., "estar présO «1 Ge. 
neral, porque yo roísmo, « el que lo intentara, sería víctima de toda la divisroitt ci'éa. 
me V, '"«ta ve/, y los hechos le responderán. / 

Quiero que V, hable conmigo, y veri tjae no lie variado de idoa*y (pie nadie 
me h» seducido, que no combiné con nadie estos pasos, y por último, que Soy gn a mi* 
go, ^oe desea pna(^r i4ein]|resu< estimación, y'<iue atento B. S. M.—Jtfnriano Arista. 

P. D. Después de escrita esta ha venido la noticia de que el general BdlVUl 
Anna, asando de la libeitad (fue'.-tenia', se .fra* ido i la «apiíiri de íncó<>ni4o:'{Íe aqní 
un acontecimiento qué roe liberta de la nota que se me imputaba, y concluye la revo
lución por cualquiera {.specto.—Arista. J 

Es copia. Móaico Juaio H deo^SS.—J'osé AUria TorneL ' . , 
• •" \ . . . < " • . ' ^ ' v l . • - : ' •' 
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'Exmo. Sr. j^enera) D. Aotoaio liOf^a de Hbnf» Anna.»*Ciialeo 'JnAíó fS de 1833.'^ 
Nuestro muy amado General, Afnigoy Sefior..Sa))e T. r^uefionotrt» le preclitmiíVios t \% 
«abeza de! Riército que mündaroos, por G«fo Supremo de la Nación: hoy temprano hertíos 
sabido que y.jisandode le libeHid e«.(yie>vstiri)a, tuvo por cot\«en<tenl<' ihfirchirse á esa 
capital; nosotros en etite momento acábanos de reproducir el mismo pronn^éiatni^o, de 
acuerdo con todos los Sres. Geftfs v Oficiales; creemos qu« . V. «^ el iSnieo' qtie en el día 
puede bacer ía felicidad de la; Naeion, darle la paz de que tanto necesita, y elevar»^ 
la al rang> que debe ocnpar «ntre las demás civilijnidai» del iglobo: tales considera* 
clones «r>n U^ que nos han movido á dar el paso de que llevamos hecho mención, 

V. no ignora cunl ha sido la condnjcta imprudente del Congreso general y la 
délas Legislaúiras de varios ESstariosf ^si - alguna de estas envían tropas para atacarnos, 
no duda que nos opondremos con toda ntii*stra fuerza á tan teroerai-lo intento; per# 
»í^ todo cuo obedeceremos Las «rden^j.qu* V> se digne comUflicarn»*; 



Tenemos en nuestro poder las actas de 58 pueblos consitlerables que han se. 
condado nuestro plan salvador, y en el día y en la noche de hoy recibiremos muchas 
otras: nadie escede á V. en ser obediente á la opinión general; nadie tampoco es 
mas que V. amante del suelo en que nació, y ccn»ideranios por lo mismo que no 
desairará los votos que le llaman á hacer la dicha de su pais, aun cuando le cueste 
el sacrificio de su amor propio y de su natural modestia. 

Nosotros en manera alguna queremos que se derrame la sangre Mfxicsna; la 
.prosperidad y engrandecimiento de la P;<tria es lo único que ambicionamos, y eso juz
gamos, que depende de la conformidad de V. con nuestras idras: si V. i>o pitn^a así, 
este ejército, los pueblos que han secundado el pronunciamiento, y los demás indi
viduos que se hallan preses ó perseguidos por causa de él, necesitan garantías las 
mas seguras para que en ningún tiempo se les atropelle ni se les perjudique por 
ese motivo; nosotros creemos de justicia pedirlas á V. para todos ellos, y axi lo ha« 
cemos encarecidamente: por lo que respecta á nuestras personas en lo particular, las 
entregamos á la disposición de V. 

El Exmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante, y el teniente coronel D. Cirilo 
Tolsa pondrán en manos de V. esta amistosa carta, y le añadirán verbalmente para 
información de V. cuanto crea conveniente saber de ellos. 

Celebraremos que V. haya pasado el dia de su Santo felizmente, que disfrute 
de la mejor salud, y que disponga como guste de In sinceridad con que le aprecian 
sus afetUimos amigos y servidores que atentos Sss. MM. B.—Gabriel Duran.—AJaria-
no Arista. 

Es copia. Mtxico Junio 14 de 1833.—José Marta Tornel. 

NüM. 6. 
Compañeros de armas: los pérfidos de México: los enrmigns de la Religión y del 

Ejército han divulgado de oficio la especie de que tenemos preso y c«.n píniuitia dt-vis-
tii al ídolo de nuestro corazón, al ilustre caudillo de la independencia, al gi i eral 
Dictador D. Antonio López de Santa Anna. Pura dar una prueba de esto falstdiul, mar
charemos hoy donde está S. E. Dentro de tres dins verán los »o!dodrs pcrmanetitis ül 
Regenerador de la República. Tiemblen, tiemblen los traidores que no tienen otras n zon< s 
que el sarcasmo y el embuste.—Preparaos, amigos, á cerrar los cidos á sus ecriniinacio-
nes, observando mi conducta, y sean vosotros niifrobs mi juez, iibfliidonándtn.e si s< y 
doble y bajo con el ilustre Vencedor <Je Tatnpico.—Todos los pueblos nos reciban como 
tus salvadores, se apresurarán á reunirse é las filas de los veterancrs, breve entrr.rénios 
á la capital y colocaremos donde merece á nuestro caudillo Dictador.—Viva la Religión 
y viva el Ejercito permanente. 

Es copia México Junio 14 de 1833,--/o«£ María Tornel. 

NÜM. 7. 
Exmo. Sr.—Hoy se ha celebrado en Chalco una Junta eompnesta de los tiudada-

nos generales gefes, y oficiales de las tropas pronunciadas después de hĉ ber vó hablado 
con les primeros en esta finca estensamente, sobre el objeto de nii comisión, y el 
resultado tendré el faoiH>r de comunicarlo verbalmente al Supremo Gobierno el dia 
de mañana. 

Entretanto, sírvase V. E. protestar al Exmo. Sr, Vtce-Presidente las segura 
dades de mi mas distinguida considcraeion, aceptando á la vez las de mi particular 
aprecio. 

Dios y libertad. Hacienda de la Compañía Junio 13 de 1833.—Anastasio But-
tamante.—Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Murinn. 

Es copia. México Junio 14 de 1^3.—José Marta Tornel, 

MÉXICO: 1833. 
IMPRENTA DEL ÁGUILA, 

dirigida por José Ximeno, calle de Medina» núm. 6. 




